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DECRETO N<? 4559—G
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO la nota N° 1832, de fecha 6 del mes en. 

curso, de jefatura de Policia; y atento a lo so
licitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia

D E'C RETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
don SEGUNDO AVILA, al cargo de Sargento de 
•la Comisaría de Metan, a -partir del 16 del mes 
en curso.

Art. 29 — Acéptase Iq renuncia presentada por 
don DIONISIO LLAMPA, al cargo dg agente del 
destacamento de Olacapatos (Los Andes), con 
anterioridad al 19 del actual.

Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada por 
don JJUAN JOSE PEREYRA, -al cargo de Agen
te de la Sub"Comisaria de El Espinilla (Rivada- 
viá) con anterioridad al 20 de marzo ppdo.

Art. 4o — Nómbrase a don REGINO CEBARLOS 
,(C. 1931,M.I.7.222,247,D.M.63), Agente de la Co

misaría de Tartagal (San Martin), en reemplazo 
de Julio A. Heredia, a partir del 16 del actual.

Art. 59 — Reincorpórase, a don EDUARDO PT 
LAS, en el cargo de Agente de la Comisaria de 
Vaqueros, por haber sido dado de baja en las 
filas del Ejercito, en el cual se encontraba cum
pliendo con el servicio militar obligatorio, a par
tir del 19 del mes en curso.

Art. 6o — Acéptase, la renuncia presentada 
por don VICTOR HUGO SARMIENTO, al cargo 
de Agente Plaza N° 273 de la Seccional 3ra., 
con anterioridad al 3 del mes en curso.

Art. 79 — Acéptase la renuncia presentada 
por don ARTURO ROMANO, al cargo de Agen
te Plaza N9 397 de la Guardia de Caballería, 
cOn anterioridad al Io del actual.

Árt. 8o — Reincorpórase a don CANDELARIO 
GUTIERREZ, al cargo de agente de la Sub Comi
saria de El Alizal (Rosario de Lerma), por haber 
sido dado de baja • en las filas del Ejército, con 
anterioridad al 19 del actual.

Art 99 — Aplícase Ocho (8) días de suspensión 
en el ejercicio de sus funciones, por infracción 
al art. 1162, Inc. 6o del Reglamento General de 
F'olicía a1 Agente plaza N° 16 de la Seccional 
Ira. don RAMON CARRIZO,- a partir del día 10 

del mes en curso.
Art. 109 — Nómbrase a don LUIS FIDEL LA- 

JAD (C. 1931 — M. 7.226.032 D. M. 63), agente 
de la Comisaría de C-hicoaha, en reemplazo de 
don Eugenio Zotarez, con anterioridad al 19 del 
actual.

Art. 11° — Nómbrase con carácter de ascen
so Cabo de la Guardia de Caballería) a don RA
FAEL ERAZO, actual Agente Plaza N° 381 de la 
misma, en reemplazo de don Gregorio Chocobar, 
con anterioridad al 19 del actual.

Art. 129 — Nómbrase con carácter de -ascen
so Cabo de la Guardia de Caballería a don. GE
RONIMO CONSTANCIO, actual Agente Plaza N° 
369 de la misma, en reemplazo d© don Hipóli
to Zúmbame, con -anterioridad ál Io del actual.

Art. 139 — Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN CARLOS WAYAR, al cargo de Ofi 
cial Inspector (Auxiliar 29) de la Oficina Legal 
a partir del Io del actual.

Art. 14° — Nómbrase cOn carácter de ascenso 
Oficial Inspector de la Oficina Legal a don HI
LARIO CIRO GAUNA, actual Auxiliar 39 de la 
misma, con anterioridad al 19 del actual.

Art. 15° — Nqmbrase con carácter de aseen 
so Auxiliar 3o de la Oficina Legal a don JOSE
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DELFIN, en reemplazo de don Ciro Gauna, actuad 
Auxiliar 49 de la misma, con anterioridad al 19 
del actual.

Art.;i 16° Nombras^ con carácter de ascenso Au 
xiliar 4o de la Oficina Legal q don LUlSj SIMEN- 
SEN, actual agente plaza N9 190 de la Seccio 
nal 2da. en reemplazo de don José Delfín, con an. 
terioridad al 19 del actual.

Art. 17° — Nómbrase con carácter de ingrese 
a don TIMOTEO DE JESUS ALVARADO, agente 
plaza N° 190, en reemplazo de don Luis Simen 
sen, en la Seccional 2da. con anterioridad al 19 
del actual.

Art. 189 _< Nómbrase a don LORENZO COSTI
LLA (C. 1929) agente plaza N° 396, de la Guar 
dia de Caballería, en reemplazo de don Rosario: 
Valdiviezo, con - anterioridad al Io del actual.

Art. 199 — Nómbrase o: don MANUEL SAJA- 
NA (C. 1924) agente plaza N9 381, de la Guardia 
de Caballería, en reemplazo de don Rafael Era- 
zo. con anterioridad al Io del actual.

Art. 20° — Nómbrase a. don GERMAN LOPEZ 
(C. 1'931) agente plaza N9 369, de la Guardia de 
Caballería en reemplazo de don Gerónimo Cons-

Art. 219 _ Nómbrase a don CECILIO SALVA 
tancip, con anterioridad al 19 del mes en curso. 
(C. 1930) agente plaza N° 366 de la Guardia de 
Caballería, en reemplazo de don Elio Barco, con 
anterioridad al 19 del actual.

Art. 229 — Aceptas© a renuncia presentada por 
don GREGORIO MARTINEZ, al cargo de Sub— 
Comisario de 3ra. categoría de La Quesera Dep. 
Capital, con anterioridad al Io del actual.

Art. 23Q — Nómbrase con carácter de ascenso 
Sub Comisado de 3ra. categoría de -La Quesera, 
a don SANTOS S. PUA, actual agente de la mis
ma, con anterioridad al J9 ¿el actual.

Art. 249 - Trasládase a don MARCOS JOSE 
AYBÁR, actual Sub Comisario de Ira. categoría 
dé La Caldera, a San Antonio Dep. San Carlos 
con el cargo de Sub Comisario de 3ra. categoría 
con anterioridad al Io del actual.

Art. 25° — Nómbrase a don FEDERICO GUI
LLERMO MADEL (C. 1934),’ agente plaza N9 148 
de la Seccional 2da., en reemplazo de don, -AlfOn 
so Chqüqui, con anterioridad al 19 del actual.

Art. 26° — Acéptase la renuncia presentada 
por don VICENTE G. GODOY al cargo de agente 
de la Comisaría de General Güemes, con anterio 
ridad al Io dél actual.

A.rt. 279 — Comunique^, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

•la recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de -la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 15* y en uso de ,1a 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 1632—J. 
4 Acta N° 81) de fecha 9 de marzo del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece

Art. Io — Acordar, a la Maestra de la Escuela 
de Rosario de la Frontera, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, se- 

" ñorita JUANA ROSARIO LEAL, jubilación ordi
naria anticipada de conformidad a las disposi- 

" ciones del art. 37 de la Ley 774. reformado por
Ley 1341, con un haber jubilatorio básico men- 

" sual de $ 589.31 mln. (QUINIENTOS OCHENTA 
" Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y UN CEN- 
" TAVOS) . MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
" desde la fecha en que deje de prestar servicios 

cOn más los aumentos fijados por -Ley 954 y 
Decretos complementarios.
Art. 29 — Formular cargos a la- señorita JUA- 

" NA ROSARIO LEAL, y ql Consejo General de 
" Educación de la Provincia, por las sumas de 
" $ 1.317/92 m¡n. (UN MIL TRESCIENTOS- DlECI- 
" SIETE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTA.- 
" VOS) MONEDA NACIONAL, y $ 2.348.04 m|n

I " (DOS MU, TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
" PESOS CON CUATRO CENTAVOS) MONEDA 

NACIONAL, respectivamente en concepto de di- 
" lerendas de un mayor apone de conformidad 
" a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774, 
" importes que serán atendidos con el producido 

adicional establecido por el art. 17 incisos 4) 
y 10) de la citada Ley.

. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND . 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia: •
Santiago Félix AIodso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

El Gobeiiiador de la Provincia 
DECRETA: '

Art. Io — Amplíase en. la suma de $ 5.100.—• 
(CINCO MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), 
el Parcial- 2—¡ Principal a) 1— 
xo I— de-1 Présu 
correspondiente c: la Caja de ’ Ju Dilaciones y Pen-. 
siones d© t Iq Pr 
lo expuesto prec

Art. 29 — jDá 
HH. CC. Legisla! ivas de la Pro

Art. 3o 
en el Registre? Oficial y

i puesto General
IncisO III— Ane~ 
de Gastos 1953,

rovincia de Sá 
sedentemente.
se cuenta opo

ta, en mérito a

Runamente a las 
vincia.

'Comuniqúese, pu/kíquesé, insértese
archivase.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO

Oficial Mayor: M
FELIX ALONSO HERRERO

de .Economía, F. y G. Públicas

DECRETO N? 45 ^3—Ec
Salta, Abril ‘8
Expediente 'N9
VISTO este: &■

ción de Vialidac
ción y pago ¡Certificado N° 16| por mayor costo 
de jornal, nafta, 
vim entación en
tadas por la .Empresa Constructora Conrado Mar~ 
cuzzi S. R. L., per un importe total de $ 61.779.26;

de 1’953.
54—A—953.

pediente por el que Administra - 
de Salta eleva para su qproba-

hierro, etc. de las obras de pa
los pueblos de campaña, ejecu-

Por ello, aten 
pertenece a un 
conforme q >1¿ ü

■ Art.
mayor

El

l:o' a que al gasto de referencia 
ejercicio vencido -y ya cerrado, 

uf-Ormado por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia

DECRETA,:

Io —:Apruébase el Certificado N9 16 por 
costo de jornal, nafta, hierro, etc. de las

■obras de pavimentación en los pueblos de cam
paña, emitidó por Administrad5nZde Vialidad de
Salta a favor de la. Empresa Constructora: Con
rado Marcuzzi S. R. Ltda., por un importe total 
de $ 61.779-26

Art. 29 —: Reconócese un crédito por la suma 
de $ 61.779.26 (SESENTA Y UN MIL SETECIEN
TOS SETENTA NUEVE -PESOS CON 26|100 MO
NEDA NACIONAL), a favor de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, por el concepto arriba
expresado. ‘

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4571--Et
Salta, Abril 8 de 1953.
Expediente N9 797|L|53.

■ VISTO estas actuaciones en las que la Maes
tra de la Escuela dq Rosario de la Frontera, de
pendiente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, señorita JUANA ROSARIO LEAL, 
solicita jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774, reformado por Ley 1341, y

CONSIDERANDO

Que la H. Junta de Administracion.de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1632—J. (Acta N° 
81) hace lugar a lo solicitado por encontrarse

DECRETO N9 4572—E.
Salta, Abril 8 de 1953.
Expediente N°-318—C—953.
VISTO este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solicita 
ampliación de las partidas de los presupuestos 
vigentes para los ejercicios 1952 y 1953, a fin de 
poder abonar al propietario del inmueble que 
ocupa, la * diferencia que por reajuste de precio 
de locación le fijara Oportunamente lq Cámara 
d© Alquileres; y -

CONSIDERANDO:

Que nó es viable la ampliación solicitada en 
cuanto al ejercicio 1952, por haber caído bajo 
las disposiciones del Art. 65° de la Ley de Con
tabilidad N9 941;

Que en cuanto a la ampliación de partidas 
para el ejercicio actual, ello- es factible en méri
to a lo estabecido por el Art. 1209 de la referi
da Ley;

Por ello y atento q lo informado, por Conta
duría General a fs. 42, .

Art. 3o — 'Resérvense las presente® actuaciones
en Contaduría General de 'la Provincia, hasta 
tanto las Hji. CC. Legislativas arbitren "¡os fon
dos necesarios para su cancelación.

Art. 4o —r Comuniqúese, piblíquese, insértese
en el RegisUo Oficial y aichívese.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimesia

Es copia: ‘
Sasitiago Feliz Alonso Hesrew

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas

DECRETO N9 <574—E.
Salta, Abril J de 1953. 
Expediente N° 7271|M¡52.
VISTO este expediente en el que la Regente 

de la Escúdela Gral. Pizarra, de Orán, depen
diente del Con ejo General dé’ Educación de la
Provincia señora ADELA ROSA COUSEN DE MAR 
TIJENA, solicite[ jubilación ordinaria anticipada-

conformidad a las disposicibnes del art. 37 de
la Ley 774 ;reformado por Léy 1341, y

Administracion.de


PAG. 1111 SALTA, ABRIL’ 14 DE .1953 BOLETIN OFICIAL

L ’ . CONSIDERANDO:

■ Que la H. Junta de Administración de la Caja
í ..de jubilaciones y Pensiones de la Provincia de
i *■ Salta, mediante Resolución N? 1605—J— (Acta
i N° 81) hace -lugar a 10 ■solicitado por encontrarse

>• la recurrente comprendida en las disposiciones
! ■ de la Ley de la materia;

¡ Por ello y atento al dictamen dei señor Fiscal
i. _ de Estado que corre a fs. 23 y en uso de la fa- 
; • cuitad conferida por el artículo 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 1605 
. —J— (Acta N9 81) de fecha 9 de marzo del año 

. en curso, dictada por- la H. Junta de Administra- 
! c;ón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
■ 1q Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es-
j tabk-ce:
i " Art. Io — Aprobar la información sumaria co-
¡ " mente a fs. 12 y su amp. fs. 19.
i " Art. 2o — Acordar a la Regente de la Escuela
! " GraL Pizarra de Oran, dependiente del COnse-
! "jo General de Educación de la Provincia, se-
í " ñora ADELA ROSA 'COUSEN DE MARTINEJA,
[ " jubilación ordinaria anticipada de conformidad
| "a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774;
J t " reformado por Ley 1341, con un haber básico 
¡ • " jubilatorio de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS

" PESOS’ CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
" ($ 642/95) MONEDA ’ NACIONAL, a liquidarse 
" desde la fecha en que deje de prestar servicios* 

i " con más los aumentos fijados por Ley 954 y
r " Decretos complementarios. ■
¡ " Art. 39 — Mantener lo dispuesto hpor Résolu-
¡ " ción N9 1’604—J— (Acta N° él) en cuanto a la
I " forma de atenderse los cargos formulados en

la mismo:. _ ,
: Art. 29 — Co-muiflíquese, publíquese, insérte- !
i se en el Registro Oficial y archives©.

’ ° ■ RICARDO. X DURAND
! - Nicolás Vico Gimena
■ Es copia:
¡ • Santiago Féli^ Alonso Herrero
! Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públccss

¡ . ' DECRETO N° 4575—E.
| . Salta, Abril 8 de 1953.
; Espediente N9 1465|R|951.
í VISTO este ‘expediente eñ el que corren las
i actuaciones relacionadas con ej anticipo de $
i 1.000.—, efectuado en el mes de mayo de 1951
r por la Habilitación Pagadora del Ministerio de
¡ ' Economía, Finanzas y Obras Públicas, con moti-
i vo del fallecimiento de la señorita Elvira Na-
I varro Oviedo, suma que s© destinara a los gas-
■ tos de entierro de la nombrada, ex empleada de
; Dirección General de Rentas;

•Por ello, siendo necesario regularizar dicha si" 
; v tuación, y teniendo en cuenta que al mencionado 
í gasto le son concurrentes las disposiciones del
¡ Art. 65° de la Ley de Contabilidad, según ma

nifiesta Contaduría General en su respectivo in- 
i forme, •

' El Gobernador de la Provincia
X ' DECRETA:

■ Art. 19 — Reconócese un crédito por la suma 
U de $1 .000.— (UN MIL PESOS MONEDA NACIO-

NAL), a favor de la HABILITACION PAGADORA 
í DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
l OBRAS PUBLICAS, por el concepto indicado pre- <

cedenteménté.
Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones1 

en Contaduría General de -la P’rovincia, hasta 
tanto las HH. CC. Legislativas -arbitren los fon
dos necesarios para atender su cancelación.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vacó Gímela

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. PúblcOJS

DECRETO N° 4577—E.
Salta, Abril 8 de 1953.
Expediente N° 740—I—‘953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Inmuebles solicita liquidación de la 
suma de $ 1.200.—, -a fin de abonar con dicho 
importe los alquileres del inmueble que ocupa 
©n calle Mitre N9 635, durante los meses de sep
tiembre a diciembre de. 1952;

Por ello, atento a que dicho gasto le son con
currentes las disposiciones del Art. 659 de la 
Ley de Contabilidad y a lo informado por -Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédto por la suma 
de $ 1.2Q0.— (UN MIL DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), a favor d.e la HABILITA
CION PAGADORA DE DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, per el concepto arriba expresado.

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de -la Provincia, hasta 
^anto las HH.’ CC.- Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para su cancelación.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques© inserte, 
-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND - 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alomo Helero

• Oficial Mayor ’de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 4578—E.
Salta, Abril 8 d© 1953..
Expediente N9 74—D.—953.
VISTO las disposiciones ¿©1 decreto Ñ° 3501

DECRETO N9 4573—Eo
Salta, Abril 8 de 1953.
Expediente N° 1513-—A—953.
VISTO la renuncia -interpuesta,

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase, a partir. del Io de abril 
del corriente año, la renuncia al cargo de Oficial 
29 (jefe de Contribución Territorial) de Dirección 
General de Rentas, presentada por el señor DO
MINGO DE GUZMAN ARIAS, por haberse acogi
do a los beneficios jubilatcrics.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
,e en el Registro Oficial y 'archívese

RICARDO Je DURAND 
Nicolás Vico Gimeiia

Es copia:
Santiago Féliz Alonso Herrero

Oficial Mayor, de Economía, F. y O. Públicas

í 
J 

de fecha 22 de enero de 1953, sobre las condi
ciones que deben cumplir los aspirantes a Cons- '
tractores de 3a. categoría; y i

CONSIDERANDO’: . !
I

Que en cumplimiento del Artículo 5o del refe- ¡
rido decreto, Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo eleva para su aprobación el progra- 
ma que iige en la Escuela de Aprendizaje de j
la Nación sobre la especialidad de -la constiuc- 
ción y euros disposiciones de orden general; ■ ¡

Que se hace necesario acordar un plazo rá- i
zOnable para que l^s interesados en rendir exá“ ;
men pueda someterse a una preparación adecuada; '

Por ello y ateneo a lo dispuesto en la Resolu- I
ción N9 2 de la Dirección General de Arqui~ ¡
’ectura y Urbanismo, ¡

El Gobernador de la Provincia !
DECRETA:. ¡

Ar!. 19 -- Apruébase el Programa de Examen
para Ccms Lucieres de 3a. categoría, vigente en la !
Escuela de Aprendizaje de la Nación, elevado !
pGr Dirección Gt'nera-1 de Arquitectura y Urba
nismo a Jos fines expresado precedentemente.

Art. 2o — Determínase como fecha de examen 
de los aspirantes a Constructores de 3a. catego
ría el día 1° de julio próximo, debiendo, por • |
Dirección General ae Arquitectura y Urbanismo *
hacerse conocer a les interesados el local y ho
ra en que tendrá lugar la referida prueba de 
suficiencia.

' Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese I
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gsmena ,

Es copia: - !
Santiago Feliz Alonso Herrero . '

Oficial Mayor de, Economía, F. y O. Públicas

DECRETO NfJ zi§7.9—En
Salta Abril 8 ce 1953. •
VISTO las solicitudes recibidas de interesados |

en lotes o parcelas de la Villa "17 de Octubre"; y j

CONSIDERANDO: - ’

Que por ex decreto N9 4514 del 31 de marzo 
ppdc., se disuúso Ij: expropiación de una serie 
de terreno-s es que a su vez han -sido objeto I
de un nueve parcelamíenio por la Dirección Ge- i
neral de Inmuebles; |

Que los solicitantes a su vez llevan iniciadas 
sus gestiones an+e 1"- Dirección de la Vivienda [
para la constiur c’ón de las mismas; í

Que siendo nece-rcrío la confección de un pro- |
yecto especio! pora cada uno de acuerdo a sus 
necesidades se impone precisar la parcela que • |
le corresponda; ’ |

Cu© la ley 1338 fe culta al Poder Ejecutivo a '
adjudicar en forma directa los terrenos de propie- ¡
dad fisca-1 -o los que s© expropien, en base’a las ■ 
leyes vigentes, con destino a lo: ampliación de |
ios centres urbanos; |

Po? todo elle, • ¡

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: i
Art. Io — Adjudícense las parcelas que com- [

prenden lo: nueva subdivisión efectuada por la vj
Dirección General de Inmuebles dentro de los j
,re>nOs expropiados por decreto N° 4514 de acuer- 
do al siguiente ¿Galle y'precio:

I
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mensuales, a des-

SEC. MANZ. PARC. ADJUDICATARIO
M. I.'

PRECIO
VENTA1

G 3 11 a Aldo MasSuller Camocho 7407273 $ 1.088.75
G 3 11b José Luis Silva 3948692 " 1.120.—
G 3 Uc Alberto García 3’905431 " 1.120.—
G ’ 3 12 a Ramón Esteban Pérez '3520117 " 1.120.—
G 3 12 b José Eulogio Cañiza , 3924165 " 1.120.—
G 3 12 c Pedro López 7214805 " 1.120.— .
G 5 lies Leopoldo Roque Olea 3679978 ’’ 1.330.—
G “ 5 11b ’ Arimez Toranzos 3081382 " 1.330.—
G 5 .11 c Juan Carlos Yiri , 6456489 " ' 1.330.—
G 5 lid Segundo Figueroa 3968372 . " 1.330.—
G 5 lie Laurentino Lazarte 3936347 " 1.368.75
G 5 2a Afilio Ontiveios 3952026 " 1.619.75
G 5 2b Elva Mascio 9495587 " 1.600.50
G 5 13 a Pascual Fernando Machaca 3888643 " 1.080.—
G c 13 b Lucas Delgado 3880777 1.710.—
G L 14 a Víctor Domínguez 7228016 " 1.080.—
G 5 14 b Domingo Quiroga 7232865 " 1.080.—
G E 14 c María Margarita Molina 1261891 ' " 1.080.—
G 5 14 d Jobita Mantorne de Herrera 0658588 " 1.080.—
G -5 15 a Elio Chávez 6669576 " 1.080.—
G . 5 lo b Eleuterio Fen ero 2787550 " 1.080.—
G 5 15 c Raúl Santillán 3611806 " 1.080.—
G 5 15 d Crisanta Romero 9467740 1.080 —
G 5 15 e Lidia Margarita Flores de Molina 94837’92 " 1.080.—
G 5 15 f Gregaria Díaz de Maman! 9460593 " 1.080.—
G 11 8 Ildefonso Je-Sús Vázquez 3890513 " 2.018.10
G 11 16 Ciro Ventura 3909045 " 2.018.10
G 11 30 Pedro Sergio Guaymás 3879949 " 2.450.—
G 11 34 Saturnina del Tránsito Fernández 9461021 " 1.119.—

" con amortizaciones del 10 %
" contarse de .su haber de pensión una v®z que 
" le sea acordado dicho beneficio y reclamarse 

la parte. <£ue
" Provincia.":

Art. 29 — j C
en el Registro

corresponde al Gobierno de lee

□muníquese, p 
Oficial y arch:

Es copia
A. N. Vil

jefe de Despa^

cada adjudicatario una libreta paraArt. 29 — La Dirección General de Inmuebles, entenderá a
el pago de Ja*- diversas cuotas mensuales, las que deberán efectuarse en el Banco Provincial de 
Salta, amante lo- dtas 19 al 10 de cada mes en la cuenta especial: "VENTA TERRENOS LEY 
1338".

Ari. 3o — Comuniqúese, publfquese, insértese en el Registro Ohcial y archívese.' ,

Es .copia:
Santiago Félix Añcmso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcojs

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

rblíquese, insérte- 
vese.

J. DURANDRICARDO
Nicolás Vico Gimena

iada
:cho de Gobierno, J..é I. Pública

DECRETO
Salta, Abril 
Expediente 
VISTO estas 

rector de id E 
del Consejo, 
cia, señor. 
solicita el ben 
cipada de'gon: 
37 de la Ley

4592—E. | ’
8 de 1953. | •

Ñ9 1520|Gl53.
i actuaciones en las que el ex-Di
quela Nocturna NQ 2, dependiente 

Jo General de Educación de la Provin- 
. JUIIO CESAR GONZALEZ CAMPERO,

leficig de jubilación ordinaria anti" • 
:ormidad .a las disposiciones del.art. 
774, reformado| por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Admin: 
de Jubilaciones y Pensiones 
Salta, medianjte Resolución j 
Ñ° 84) hace 
el recurrente 
la Ley de • la

listración de la Caja 
de la Provincia de 

|N9 1699—J— (Acta 
lugar a lo solicitado por encontrarse 
comprendido en has disposiciones de 
materia;

Por ©lio ;y 
de Estado que; 
cuitad confe-j

atento di 
corre a

'rizla por el

El G

dictainen del señor Fiscal 
fs. isl y
articulo

robemador de la

en uso de la fa~
46 de la Ley 774,

Provincia

DECRETA:

Art. 1?
—J— (Acta
en curso, diciada por la H. [Junta de Administra
ción de la
la Provincia
tablece: !

- Apruébase la Resolución N° 1699 ‘ 
N9 84) de fechcg|31 de marzo 'del año

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Salta, cuya parte dispositiva

de 
es-

DECRETO N° 4580—E,
Salta, Abril 8 de 1,953.
Expediente N? 694—S—53.
VISTO este expediente en el qué doña ROSA 

PONT DE SOLER, invocando el carácter de cón
yuge supérstite del ex~Empleado fallecido, don 
JUAN JOSE MARIANO SOLER, solicita el benefi
cio de pensión de conformidad a las disposicio
nes del art. 55 de 
1341; y

la Ley 774, reformado por Ley

CONSIDERANDO:

de Administración de la Caja 
Pensiones de la Provincia de

Que la H. Junta 
de Jubilaciones y 
Salta; mediante Resolución N° 1625—J— (Acta 
N° 81) hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en 
de la Ley de la materia;

el 5 de sep- 
CUARENTA Y 
CENTAVOS ($ 
desde el seis

las disposiciones

Por ello, atento al dictamen 
de Estado que corre a fs. 36 y 
cuitad

del señor Fiscal 
en uso de la fa- 
de Ja Ley 774;conferida por el art. 46

El Gobernador de la Provincia
T A-:D E C R E

Io — Apruébase la
N? 81) de fecha 9
dictada por la H. Junta de Administración-
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

Resolución N<? 1625 J. 
de marzo del cmo en

Art.
(Acta 
curso, 
de la
Provincia de Salta, "cuya parte dispositiva esta-

" Art. lé
mente a fs
ie

" tentes éntr
Enrolamiento testimonio di 
cadas de

" Art. 29 
cuela Noc 
General d

" LIO' CENSAR 
de una¡ jubi 
formidad u

" Ley 774, :■
ber jubile >

" (TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON VEIN- 
" TITEES- C

liquidarse 
fecha en 
más los aumentos fijados 
tos coinpl

" Art. 39
como cil

" (QUINIENTOS VEINTISIE
" TA Y CUATRO CENT AVÍOS) MONEDA NACIO- 

NAL respectivamente, e¿ concepto de diferen
cias dé un 
disposi¡cio 
que ser,ó

— Aprobar información sumaria
13 con la que se deja debi'darnen- 

aclaradas las diferenci-as de nombres exis~ 
partida de* iiacimi®nto, Libreta d.e 

casarnieno y certifi-

co

la Provincia, ¿Oñ JU-

biece:
"Arf. Io — ACORDAR a doña ROSA PONT DE 
SOLER, en su carácter de cónyuge supérstite 
del afiliado fallecido, don JUAN JOSE MARIA
NO SOLER, el beneficio de pensión de confor
midad a las disposiciones del art. 55 de la 
Ley 774, reformado por Ley 1341, con un haber 
discriminado en la siguiente forma: desde el 
5 de septiembre de 1947 hasta 
tiembre de 1951 por la suma de 

" UNO CON TREINTA Y NUEVE 
" 41.39) MONEDA NACIONAL; y

(6) de septiembre de-1 citado año 1951, por la 
" suma de SETENTA Y DOS PESOS CON TREIN” 
" TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 72.39) MONEDA

NACIONAL. Ambos haberes de pensión se li
quidarán con más los aumentos dispuesJos por 
Ley 954 y Decretos complementarios.
” A.rt. 29 — FORMULAIS cargos -al causante don 

" JUAN JOSE MARIANO SOLER -y al Gobierno 
" de la Provincia por las sumas de TRES MIL 
" QUINIENTOS SESENTA PESOS CON SETENTA 
" Y NUEVE CENTAVOS ($• 3.560.79) MONEDA 
" NACIONAL y UN MIL OCHOCIENTOS. SESEN- 
" TA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
" CENTAVOS (S 1.862.45)-MONEDA NACIONAL 

respectivamente en concepto de aportes no rea
lizados oportunamente, que deberá cancelar la 4Lie
derecho-habiente deña ROSA PONT DE SOLER | " nal estar

servicios.
- Acordar ál ex"Director d® la’ Es- 
urna N9 2, dependiente del Consejo

Educación de
GONZALEZ C AMPERO, el beneficio 

ilación ordinaria anticipada de can
ias disposiciones del art, 37 de la 

eformada por 
torio básico

Ley 1341, con un ha- 
mensual de $ 326.23

ZNTAVOS) MONEDA NACIONAL, a 
desde el día 4 de Octubre de 1952, 

prestar servicios, con 
por Ley '954 y Decre-

que dejó dé"

;mCntarios.

—• Formular cargos tanto al afiliado 
patronal por a suma de $ 527.34 

LE PESOS CON TREIN

mayor aporté dé conformidad a las 
res del art.’> 23 pie la Ley 774; importes 
n 
lecido por el

atendidos con el producido adicio- 
irt. 17 incisos 4) y
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de la Ley citada.
Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico -Gíiñena

Es copia:
. Santiago Félix Alonso Herrero

■Oficio:! Mayor de Economía, F. y O. Públcccs

reuniones de Ministros d© Salud Pública de pro
vincias, convocada por S. E. ©1 Ministro de Salud 
Pública de la Nación, las que tendrán lugar en 
los días 7, 8 y 9 del mes en curso.

Art. 2o — Mientras 'dure la ausencia del titular 
encárgase del despacho de la Dirección" Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, al señor Sub 
Secretario interinamente a cargo de la Cartera 
de Acción Social y Salud Pública, doctor PABLO 
MESPLES. •

Art. 39 — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’
Jorge 'Aranda

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 458%—E.
Salta, Abril 8 de 1953.
ORDEN DE PAGO N° 93 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Expediente N9 1148—C—953.
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el día 27 de febrero ppdo., vencieron seis 
•letras de tesorería: emitidas por el Gobinio de 
la Provincia y aceptadas por la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, por la suma 
de $ 500.000.— c|u.;‘

Que en tal virtud corresponde disponer Ja re
novación de los citados documentos por un lazo 
idéntico al anterior, es decir por 180 días conta
dos desde 1q¡ fecha de su vencimiento y en igua~ 
les condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: • ¡

Art. 19 — Pagúese por Tesorería General de Ja 
Provindia, previa intervención de Contaduría Ge
neral a favor de la CAJA DE JUBILACIONES- 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma ¿e 
$ 135.000.— (CIENTO TREINTA Y CINCO MU, 
PESOS MONEDA NACIONAL), en pago de inte
reses devengados por las aludidas Letras d© Te
sorería, durante los ciento ochenta, (180) días que 
abarca el período comprendido entre el 28 de fe. 
brero y 27 de agosto de 1953.

Art. 2o — Dispóne§e la renovación de los ci' 
tadOs documentos poi un plazo idéntico al an. ] 
terior, es decir por 180 días contados desde la j 
fecha de su vencimiento y en iguales condiciones ¡' 
que los anteriores.

Art. 3o — El .gasto que demande el cumplí' 
miento del presente decreto se imputará al ANEXO 
G— INCISO UNICO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 
1 de la Ley de Presupuesto vigente para el Ejer
cicio 1953.

Art. 4? — Comuníqueseí publíquese, insérte 
e en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ' 
Nicolás Vico

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera'

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

E T A :

DECRETO N<? 4583—.A.
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO el decreto Ñ9 4512,53,'

El Gobernador de la Provincia’

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a Iseñor Director Provin*3 
cial de Higiene y Asistencia Social, doctor LUIS 
R. ALVAREZ, para viajar a la Capital Federal 
con el fin de concurrir, conjuntamente con el ti
tular de Acción Social y Salud Pública, a las

DECRETO N9 4584—A
Salta, Abril 8 de 1953.
Expediente N° 10.752¡953.
VISTO en este expediente el Reglamento In

terno del Hogar de Ancianos "Eva Perón" que 
funciona en la localidad de Cerrillos de esta ciu
dad, elevado por la Dirección Provincial de Hi
giene y Asistencia Social para su aprobación

El Gobernador de la Provincia

desempeño; de sus cargos.
c) , Confeccionar los horarios de trabajo del per 

sonal,- su estricto control.
d( Proponer las medidas y mejoras necesarias 

para el mejor éxito administrativo.
e) Informar pbr escrito cada 30 días al Jefe • de 

•la Sección Acción Social' del movimiento re
gistrado en el Hogar.

f) Confeccionar una estadística y memoria del 
movimiento de albergados y elevar a la. Di
rección de = Higiene y Asistencia Social an
tes del Io de marzo de cada .año.

g) Anotar el ingreso de todo anciano con es
pecificación de su edad y nacionalidad, con 
dición legal, resultado del examen médico 
Al egreso de cada albergado se hará cons
tar únicamente la fecha en que s© produ
ce y las motivos del mismo.

h) En caso de enfermedad grave de un ancia
no, el médico del Establecimiento y * el Di
rector del Hogar tomarán las m e d id a s 
del caso para la mejor 'atención del enfer
mo.

i) En caso de fallecimiento, el Director del Ho
gar se hará cargo y tramitará • las diligen
cias para dar .cristiana sepultura.

j) El personal de servicio, cocineras, mucamas 
quintero, portero, sereno y demás personal

. subalterno deberán cumplir estrictamente lo 
estipulado en el presente Reglamento las 
obligaciones e indicaciones del Director del 
Hogar.

D E C R

Io — Apruébass el REGLAMENTO INTER

®. SISTEMA DE INGRESO:
"Art. 69 Ingresarán al HOgar todos aque

llos ancianos mayores de 60 años de edad, ca
rentes de recursos y de familiares de igual con
dición y que corresponda en grado de afinidad 
sanguínea directa

' hacientement© no
■ sus progenitores.

— El Hogar para ancianos "EVA PE- j • "Art. 79 — En 
que funciona en la localidad de Cerrillo*

Art.
NO DEL HOGAR DE ANCIANOS "EVA 'PERON" 
que funciona en la localidad de Cerrillos, de es
ta ciudad, presentada por la DIRECCION PRO
VINCIAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, 
en la siguiente forma: •

"Art. 19
RON",
dependiente del Ministerio de Acción Social y j Acción. Social, previa resolución del Director de 

Higiene y Asistencia Social.
"Art. 8o — Previa toda internación la Sección 

de referencia levantará en cada cas-Q un infer

como ser hijos o hijas que fe~ 
pudieran prestar asistencia a

cada caso de internación, el 
mismo se efectuará por intermedio de la Sección 

Salud Pública, tendrá por misión imernar a los i 
ancianos materialmente abandonados para dar- 1 
les albergue seguro, confortable e higiénico'’ y
en un ambiente de humanitaria comprensión, de 
manera que sea digno exponente de la Doctrina 
Justicialista.

"Art. 29 — El Hogar de referencia creado por 
Decreto N° -482 de fecha 8 de julio de T952, dic
tado por el Superior Gobierno de la Provincia, 
dependerá directamente de la Dirección Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, por interme 
dio de la Sección Acción Social, cuyo Jefe ten
drá la supervisión general.

"Art. 3o — El Hogar de ancianos "Eva Perón" 
ajustará su funcionamiento interno y s© desen
volverá en todos sus aspectos teniendo como ñor 
ma y guia los DERECHOS DE LA ANCIANIDAD, 
proclamados por la aignisima señora EVA PE
RON.

"Art. 49 — El Hogar. será dirigido por un fun
cionario o funcionaría con el título de Director 
o Directora indistintamente, según sea varón o I 
mujer, nombrada por el Poder Ejecutivo a pro
puesta del Director dé Higiene y Asistencia So
cial.

PERSONAL TECNICO' Y DE SERVICIO:
Ar. 59 Serán deberes y aribuciones del Di

rector:
a) Tomar las medidas que crea conveniente pa

ra el mejor cumplimiento de éste Reglamen
to y para la buena marcha d©l Hogar.

b) Dar instrucciones al pérsonal ■ para el mejor

me municioso donde s© hará constar años de edad, 
situación económica, número de familiares, es
tado de salud, condición d© la vivienda que ocu 
pa y temperamento a seguir.

Una vez completado el informe de mención se 
elevará el mismo a consideración del Sr. Direc
tor de Higiene y Asistencia Social. El albergado 
a su ingreso deberá? llenar un ficha personal que 
debe contener:

a) Resultado del examen médico clínico.
b) Examen psicológico a cargo del regente ’y 

médico del establecimiento.
c) Observación sobre las condiciones persona

les efectuadas por el Director.
d) Información sobre las condiciones de fami

lia y ambiente del anciano.
e) Impresión dactiloscópica.
f) Una fotografía. — Con esta ficha se for

mará el legajo personal de cada anciano, 
agregándose a ©lia la orden de ingreso y 
los antecedentes o documentos relativos a 
su persona, remitidas por la policía, fa

miliares, etc.

"Art. 9o — El albergado una vez ingresado en 
el Hogar permanecerá el tiempo necesario o ya 
por tiempo indefinido, en todo los casos e.¡ esta
blecimiento se responsabilizará por la mejor asis 
tencia y por todos los actos que involucre la vi
da del anciano . en el Hogar.
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COMPORTAMIENTO DE LOS ALBERGADOS:

día:
Establ e cimiento

17.30 a 18.30 horas por la

domingos serán días para 
horario comprendido de 14

los albergados que no pa.

"A.rt. 10$ — Los albergados del Hogar deberán 
obtener las siguientes obligaciones: respeto y cum 
plimiento a los diferentes horarios y normas pa
ra conducirse a la hora del té, -almuerzo, cena, 
recreos, paseos, etc.-

"Art. 11$ — Los albergados tendrán todos los 
una hora para que se recreen fuera del 

en el horario .de 11 a 12 horas
pOr la mañano; y de 
tarder

- Los días jueves y 
recibir visitas en el 
a 18 horas.

"Art. 12° — Todos
desean de impedimentos físicos tendrán la obli
gación de colaborar y ayudar en el aseo y lim
pieza del Establecimiento, cuidando de la huerta 
del jardín, aseo y limpieza del lecho, de la ha-1 
bitación que ocupa, de los baños, etc.

"Art.. 13° — Los albergados- que pudieran efec 
tuar trabajos livianos y manuales y en. forma re
gular como ser en la 
producción de aves u 
¿icione® anotadas, de 
te un ent_ etenimiento 
ingreso, podrán hacerlo previo arreglo- con la su 
perior-idad y en la siguiente forma: Las dos ter
ceras. paites del . producto quedará en beneficio 
del Establecimiento en un fondo para sufragar 
gastos administrativos, la tercera parte será en 
beneficio del albergado que efectuare el trabajo
— Las herramientas que utilice para las la” 
bares del presente artículo serán proporcionadas 
por el Hogar.

"Art. 14$ Una parte del terreno .del Estable 
cimiento se dedicará preferentemente y con ca
rácter de obligatoriedad, para quintas, hortalizas 
y planta 1 frutales. Todo el producto serán en be“ 
neñció para la mantención del Hogar;

"Art. 15$ — Oira parte del. terreno s-e destina- . 
í'á para la reproducción de aves, que será aten
dido por los albergados conforme al Art. 13°. !

quinta, huerta o en la re
áteos trabajos en las con
manera que lés represen- 
y a la vez un fondo de

b)

c)

tar en el Libro de Conducta que se lleva
rá poira tal fin. .
En caso de reincidencia se suprimirá por 
tres o más días el recreo a que hace men
ción el Art. 11°.
En caso de

cuenta a la
la localidad

mayor gravedad se deberá dar 
superioridad o a la policía de 
según sea el caso.

ingreso de todo anciano el Di."Art. 19 — Al
rector le hará saber que está prohibido, interro
gar o dar referencia a los demás compañeros so 
bre la causa de su estadía 6-n el Establecimiento, 
como así también queda prohibido toda crítica 
desprovista de . la verdad, o en forma destructiva 
a los intereses del Hogar.

"Art. 20$ — Los albergados que quisieran efec 
tuar reclamos u observacionesSs referente a la 
mala atención del personal de servicio, deberán 
hacerlo ante ©1 Director del Establecimiento.

mucamo y demás 
hayan sido 
determinada 
establecido

"Art. 30$
al desempeño l de 
u otras causas, i

previ 
pór 
en ¡ el 
-4 E

miembros del personal que no 
stos por est© Reglamento, será 
el Director con
art.. 4o y 5$,

1 caso de no 
sus funciones

cdo 'empleado está abligado a 
dar aviso a la Si periOridad.

E s obligación .d

sugestión a lo

poder concurrir 
por enfermedad

DEL ESTABLECIMIENTO: ¡ ]
"Art. 21° — El Hogar pai?a ancianos ."Eva .Pe-. J 

ron", contará con comedor propio, dormitorios, ¡ 1 
Sala de Lectura, Juegos Intelectuales, cocina, ba~ 1 
ños y dependencias necesarias,- quinta, huerta ■ 
y jardín. I

"Art. 22 — En dicho Establecimiento s© alter
nará la vida de internado con el sistema fami
liar, de manera que resulte un ambiente saluda
ble y propicio de un verdadero hogar familiar, < 
giénicq y moralmente sano. |

"Art. 23$ — Se aprovechará la permanencia •. 
del anciano para instruirlo sobre la conducta ’

. que debe observar, el debido respeto a los em
pleados, el trato' cordial con sus . compañeros, so- . 
bre el cuidado y aseo de ,1a ropa, calzado, úti- ' 
les de labor, que se de entregue, para inculcarle = 

, principios de moral de manera que les resulte i 
. provechoso para sí mismo y pata el Hogar. ¡

"Art. 31$
tramitar todo asurto de servicio p 
Director. '

"Art’. 32° A Ei 
no podrá tener, c:

"Art. 33$
la introducción 
cas dentro del

"Art.
todo el

"Art.
fondos,
mentos, vestidos,

e los empleados 
or intermedio del

personal que vive el Hogar 
dados o pers-oni 

ó uedg terminantemente 
o consumo de bebidas 
Hogar.
El Hogar proporcionará 

que se encuentre de.
- En cuanto a la administración de 

contabilización de las operaciones de o:li 
materiales, etc., el Director .0 

Directora Rol Hogar, 'deberán j
.One-s impartidas por la Direc- 

de Higiene y

34° 
personal 
350

[S a su servicio, 
prohibido 
alcohóli-

comida a 
turno.

rbceder de acuer
do a las“ indica
ción Provincial

"Art. 36° —El Jefe de la Sección Acción S 
cial, será el ! re;

Asistencia Social.
Sq- 

iponsable ante el Director de la 
Dirección de Higiene y Asistenc 
cionamiento gensral del Hogar.

Las sanciones, 
pasible® al pe 

se efectivizará conforme a la

"Art. 37$ — 
que se hicieran 
iivo, de servicie, 
Ley en vigencia'

Art. 2$ —' C 
en el Reg'strq

Es copia. '
Martín A.

Oficial Mayor <

.a Social,.del fun-

suspensiones, etc. 
csonal administra-

! nnuníquese, publíquese, insértese 
□'ficial y archívese.
RICARDO k DURAND •

Walder Yáñez

. Sánchez
es Acción Social y Salud' Publicó

ALIMENTACION Y VESTUARIO: i
"Art, 16° — La alimentación que se suministre 

á les albergados será la misma que se dé al per • 
spnal administrativo ce acuerdo al menú que 
per escrito determine la superioridad. j

"Art. 172' —■■ El calzado y vestido de los ancia 
nos, -será suficiente a las. necesidades como así 
también el abrigo en la estación invernal, de 
modo que- aquellos constantemente estén, en buen

• . estado de • aseo y 'decoro, contará de lo siguien- | 
te:.

a)
b)

PREMIO DE ESTIMULO: . ] '
"Art. 24$ — Los Albergados que se distinguen DECRETO 

higienicé y moralmente sano 
por su conducta,aseo, colaboración y respeto al 
presente Reglamento tendrán la sigu’ente recom
pensas:

a)

b)

c)

Mención en el cuadro de honor del Estable" 
cimiento.
Felicitación que le hará el Director de Hi
giene, y Asistencia Social ante sus .compa
ñeros.
Visitas y paseos especiales a Museos, Con* 
ciertos,. etc.

Salta, Ab<il !
Expedienta N
Visto en esto 

3184, — Orden 
ciemb-e de 195 
corriente año;

OeneK 
6 del e

i taduríí 
• de fs.

4 585—-A.
I de 1953.
$ 11.335|49 y
s expedientes los decretos números 
de Pago N°.161 — de 31 de dí- 
y 4387 de fecha 20 de marzo del 

inhestado por Con.- 
la Provincia en su informe 

0.010153.

xgreg. L0.010|53.

c)'

d)

Un equipo de ropa pora diario.
Un equipó de ropa para vestir los domin- ! 
gos y feriados. |
La i opa será sin insignia y de un tipa más 
o menos uniforme.
Servicio de peluquería una vez por. mes.

ASISTENCIA MEDICA.
"Art. 18$ — El médico regional - de la locali

dad dependiente de la Dirección General de Sa
lubridad visitará periódicamente a los alberga
dos por lo menos una vez al mes.

PECULIO:
"Art. 25° •— La Dirección del Hogar tomará 

las medidas, con el objeto de abrir una cuenta 
especial, a todos los albergados de la Institu- ¡ 
cien, y retendrá en forma mensual de los ho:be„ I 
res de los mismos, el 40%, que se. desuñarán 
para vestimenta y gastos imprevistos, el resto se 
entregará a cada uno, para sus gastos persona
les.

"Art. 26° — A todo albergado se le proveerá 
de una libre^ de la Caja Nacional de Ahorro 
Portal para sus ahorros individuales o voluntad 
ríos que quieran efectuar.

"Art. 27$ — Los ahorros, efectuados- de .valor 
de los albergados, en caso de fallecimiento, pa
sarán g fondos administrativos del Establecimien 
to siempre que no reclame familiar alguno.

2

y atento lo me
:1
podiente N$ 1

El.
i I)

Art. Io
—» Orden de 
ciembre de¡

Art. 2$ 4 
de fecha 29

A i. 3o -i-

AMONESTACIONES:
Los’ albergados que no observen buena conduc

ta de hecho o de palabra o que ingeriesen be
bidas alcohólicas, o que adquiriesen malos hábi
tos/ durante el tiempo de recreo fuera del esta
blecimiento de que hace referencia el Art. 11, 
se harán pasibles a -las siguientes amonestaciones:

a)- La primera vez será amonestado per el Di ¡ conforme a las necesidades del H'Ogar. 
rector del Establecimiento y se hará cons-! "Art. 29° — La función de cocinero^ lavandera.

DISPOSICIONES GENERALES:
"Art. 28$ — El director del Establecimiento de

sempeñará funciones directivas «y administrativas

>ernador de la Provincia 
) E C R E T ¡A :

7 Déjase sin efecto el Decreto.N$ 3184 
Pago N° 161 — 

1952.'
Déjase sin efecto 

marzo del corriente año.
Comuniqúese, ¡publíquese, insérte- 
stro Oficial y ¿rcEíves0,

RICARDC} J6 DURAND
Walder Yáfíez

de fecha 31 de di-

el; Decreto N$ 4387
de

Es enniq-
Martín A

Oíicíal Mayor
. Sánchez 
de Acción So ñal y Salud Pública

DECRETO iN°
Salta, Abrí

4586—-A.
8 de 1’353. •

Vista la, .renuncia interpuesta y atento a 
motivo® que í originan,

r obemador
D E C ' R

Art. 1$: — 
de abrj.1 en

Acéptase, 
curso la

de 
E T

la Provincia

anterioridad alcon
renuncia presentada

día
por6
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lej señora MARIA ANGELICA PACHECO -DE BUS 
TAMANTE, al cargo de Auxiliar 39 —Visitadora 
de Higiene— de la Dirección, General ,je Salu
bridad, adscripta al Patronato Provincial de Me
nores.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Pablo Mesples

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

Martín Ar. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 4587—A. ’
‘ Expediente N° 10.167(53.

Salta, Abril 8 de 1953.
Visto lo solicitado en este expediente, atento 

a las actuaciones producidas y a lo manifestado 
por Contaduría General con fecha 20 de marzo 
en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io ' — Reintégrase la suma de $ 44.— 
• _ m|n." (CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA

• NACIONAL) a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, en concepto de pagos de las facturas de fs. 
1|2 corriente! en estas actuaciones de la firma "Pa 

’ raíz y Riva" de esta ciudad, por la confección 
de das ..sellos aclaratorios con destino a la Es- j 
cuela de Auxiliares Sanitarios "Dr. Eduardo ‘Wib ¡ 
de", los que se rehicieron de, conformidad) nue
vas instrucciones, como s® demuestra en fs. 4. (

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí” ‘ 
miento del presente decreto deberá imputarse en 
el- Anexo E— Inciso I— Items 1|7— Otros Gastos 
— Principal a) 1— Parcial 39— de la Ley de . 
Presupuesto vigente paro: el Ejercicio 1953— Or- I 
den de Pago Anual N9 9.

Art. 3o —- Comuniqúese, publíquese, insúltese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Pablo Mesples
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia.

Martín A. Sánchez
Oficia: Mjyof ue Acrón Sacia' y Salud Pública

DECRETO N° 4588—A o
Salta. Abril 8 áe 1953.
Expedidle N° 11.572)52 y agreg. 10.194(53.
Visto el decreto N9 3476 de fecha 20 de enero 

del corriente año; y atento lo manifestado por 
Contaduría General en -su informe de fs. 7 del 
expte. N9 10.194)53,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Rectifícase el artículo 2° del Decre
to N9 3476)53, en el sentido de dejar establecido 

> que la imputación al gasto de $ 751.30 m|n. que 
se ord’Sna adjudicar por el arícalo 19 del men
cionado decreto, debe ser al: Anexo E-— Inciso 
I— Items 1|7'— Otros Gastos— Principal a) 1—.

■ Parcial 3’9 de la Ley de Presupuesto vigente para 
el Ejercicio 1953 —■_ Orden de Pagó Anual N° 9.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en ’ el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DURAND 
Pablo Mesples 

interinesmente a cargo de la Cartera.
Es copla:

Martín A. Sánchez * ■
idicicd Mayo? a® Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 4589—G
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO la nota de fecha 31 de marzo del co

rriente año, de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales "Alejandro Aguado" de la loca
lidad de Taríagal; y atento a lo solicitado en 
la misma, B

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto las designaciones 
que seguidamente se detallan, dispuestas por de
creto N9 3407, de fecha 15 de enero del año en 
curso:

ERNESTO ROBERTO GOMEZ,. como Profesor de 
Mecanografía de los cursos Io, 2o y 39 Año, 
con tres, dos y una hora semanal.

DANIEL JULIAN MARIA JOHANSEN como Profe
sor de Matemáticas de los Curses ^29 y 49 Año

con cuatro horas semanales en cada uno;

OSCAR FELIPE MONGELLÍ, como Profesor de Fí
sica de 2o Año y Química de 4o Año con dos 
horas semanales en cada uno;

JOSE MARIA ’ RAS’P’INI, como Profesor de Física 
del cursa 3®r. Año con dos horas semanales;

SALVADOR PEDRO GRAU, como -Profesor de Este
nografía del curso de 3 er. Año con dos horas 
semanales;

ATILIO ROMAN PERE2, como Profesor de Esteno
grafía del curso de 49 Año con dos horas se
manales;

FLORENCIA PASCUAL, corno Profesora de Instruc 
ción Cívica del curso 49 Año con dos hora, 
semanales;

ANGEL ALFONSO CARDONA, como Profesor de 
Caligrafía de 2o Año, cOn una hora semanal. 
Art. 2o. — Designas© al Personal docente que 

seguidamente s© detalla:

OLGA IRENE GUADAGNI, como titular de Histo
ria de- 1er. Año con 3 horas semanales y Cul
tura Ciudadana (Formación Cívica y Organiza
ción Política Argentina) dej curso 49 Año cOn 
dos horas semanales;

ELBIA GLADI WILLIAMS, como titular de Litera
tura del curso 59 Año con tres horas semanales.

ZARIFE AZUCENA FIAD,, como titular de matemá 
ticas de 2o Año con cuatro horas semanales 
y Geografía del curso 5o Año con dos horas 
semanales.

JUAN BAUTISTA ESPER, como titular de Cultura 
Ciudadana (La Sociedad Argentina) del curso 
29 Año y en 3er. Año Cultura Ciudadana (La 
Economía Argentina) con dos horas semanales 
en cada. uno.

LUIS CARLOS> WUST, como titular de Ciencias 
Biológicas (botánica) de 29 Año con 2 hccas 

e semanales y Matemáticas de los cuisas.de 4C 
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y 5o Año con 4 y 3’ horas semanales .'respec
tivamente;

OSCAR FELIPE MOGELLI, como titular de Elem. 
Física —Química de 49 Año— con- dos horjs 
semanales, y Merceolpgíc^ de 59 Año con cuatro 

• horas semanales.

ROBERTO ALFREDO CRUZ, como titular de Cien
cias Biológicas (Anatomía y Fisiología) de 4o 
Año y de Higiene de 5o Año con dos horas 
semanales en cada curso,\

ERNESTO. ROBERTO GOMEZ, como titular de 
Mecanografía de los cursos d-e 49 y 59 Año con 
dos horas semanales en cada uno de ellos;

BENJAMIN KOHAN, cOmo titular d.e Contabilidad 
y Derecho Usual de 5o Año con cinco y tres 
horas semanales respectivamente;

ALBERTO BíRD, como titular de Inglés de 5o Año 
con tres horas semanales;

ATILIO ROMAN PEREZ, como titular de Esteno
grafía de. 59 Año con tres horas semanales;

JOSE MARIA RASPINI, como titular de Ciencias 
'Biológicas (Zoología) de 3er. Año y Física del 
curso de 59 Año con dos horas semanales en 
cada uno;

ANGEL ALFONSO CARDONA, cOmo titular d© 2o 
Año e,n Caligrafía con dos horas semanales.
Art. 3o — Las promociones dispuestas en el 

presante decreto deberán ser con anterioridad al 
■día 19 de Abril del año en curso.

Art. 4o. — • Comuniqúese, publíquese, insór- 
?ese en N Registro Oficial y archívese. .

' ' RICARDO X DURAND
• * Jorge Amnda

% Es copia
A. N. Villada

jefe de Despacho de Gobierno, ]'. é I. Pública

DECRETO N? 4590—G.
Salta Abril 8 de 1953.
VISTO lo solicitado por la Secretaría General 

de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA GOBERNACION a liquidar los. viá
ticos y gastos ocasionados coxi motivo del viarO 
realizado a la Capital Federal pOf el Exorno. s©^ 
ñor Gobernador, durante los días 18 y 26 de 
marzo ppdo. —/

Art. 29 —- Comuniques©, publíquese, insértese 
n el Reg’siro Oficial y archívese.

RECARDO J. DÚRAND
Jorge Aranda

Es copia
A. N. Villada

-fe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Nb 4591—G*
Salta,, Abril 8 de 1953.
VISTO que en la sanción del Presupuesto Ge

neral de la Provincia se ha eliminado,’ dándole 
otro destino qu© ©1 proyecto por el Poder Ejecu
tivo, la partida destinada ~a "Gastos de Repre
sentación" que corresponde asignar a. la función 
del señor Fiscal de Estado en virtud a la equi
valencia de categoría de Ministro —Secretario—• 

^de Estado que tieri© establecida; y

cuisas.de


1
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CONSIDERANDO

Que corresponde equiparar con las asignaciones 
determinadas por la ley de Presupuesto Gene
ral a funciones consideradas equivalentes en ca
tegoría,-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

liquidación -y pago de. los sueldos anual comple- 
, mentario, d¿ personal’ que se detalla en estos 
i obrados y que presta servicios en Jefatura -de 
I Policía por un total de $ 1.4.63.42; habiendo caí

do el mismo bajo ' la sanción del Art. c-5°— de 
la Ley- de Contabilidad, por cierre del Ejercicio 
1952, y atento lo observado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia

Art. 1’9 — Establécese, con anterioridad al 1’9 ? 
dé enero del año en curso, a favor d©l señor Fis
cal de Estado, doctor FRANCISCO1 PABLO1 MAIOLI 
la- asignación de SEISCIENTOS PESOS M¡N. ($ 
600.—) mensuales, en concepto de "Gastos de 
Representación", .debiendo imputarse al Inciso I— 
Gobernación— Item- 6o) Sueldos— Partida 2—
"Personal no presupuestado" de la Ley-de Pre
supuesto en vigor.

Art. 2o- — El presente decreto será refrendado 
por S’ S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras

Art:
em'éí Registró Oficial y archívese.

Públicas.
3°- Comuniqúese, publíquese, insértese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena

DECRETA:

DECRETO N° 4595—G.
Salat, Abril ’8 de 1953.
VISWO. el deerfeto N9 

marzo del corriente año, 
•la liquidación y pago de 
por el personal be Jefatura de¡ 
los meses dé j julio < A 
la sumo: total ele $ 2.398.74 m|n 
el mismo bajpí H sanción del 
L©y de Contabilidad— 
1952, y alenté 1< 
n©ral.

4290, be fecha- 18 ' de
TÍ 0por ei que se dispone 

los servicios prestado^ 
’ j Policía, durante 

a septiembre de 1952, por 
.; habiendo, caído 
Art. 65o— de la 

por cierre d'©l Ejercicio 
observado por Contaduría Gs~

Io — Déjase sin. efecto e1^ decreto N°Art.
de fecha 18 de marzo del año ©n curso.

Art. 2? — Reconócese un crédito en 
de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS CON 42|100 M|N. ($ 1.463.42 
favor de JEFATURA DE POLICIA., por el 
enunciado precedentemente.

Es copia’ i
A, bl Viliada ■ ’ ’ i

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4592— G.
'Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO el decreto Ñ9 4289— de fecha 18 de 

marzo del corriente año, por el que se^ dispon© 
’ lq liquidación y pagó de los servicios prestados 
por el Agente d© Jefatura de Policía/ don * Agus
tín d©l Valle Guerrero, durante el mes - de sep
tiembre de 1952,-por-un- total- de $ 459.21 m|n., 
habiendo caído el mismo bajo la sanción; del Art. 
65°— de la Ley de Contabilidad, ’ por cierr© del 
Ejercicio 1952, y atento 
duría General,

lo observado pOr Contó'

4282

la suma
Y TRES

concepto

Árt.
4290—

Art. 29

presente_ Art. 3o — Con copia autenticada del 
decreto remítanse estas actuaciones al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras -Públicas., por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen
cia, bajo la sanción d©l Art. 65°— de la Ley 
de Contabilidad en vigencia.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND

Jorge Aránda
Es copia.

A. N. Villada
lelo de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

efecto el decreta N9 
del año en curso.

4289

Gdbcpiador de la .
D E C R E T A

RrovihCia

— i Dejase sin efec 
fecha 18 'de marzo del año en curso.

„ —- Reconócese un crédito ©n las urna de
DOS MIL TRESCIENTOS NOVEÑTA Y'OCHO PE
SOS CON 74|ldb M|N., C$ 2-.39b.74 m|n.) a favor - 
de JEFATURA DE POLICIA, por el concepto enun
ciado precedentemente, I.

Art.' 3o —: C-ln copia autenticada del presente 

decreto, remítanse estas actuaciones al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, por* 

pertenecer elqciedito reconocido! a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen
cia, bajo la sanción del Art. 659^— de lo: Ley de 
Contabilidad 'epi vigencia.

Art. 4o — Comuniqúese^ publíquese, isér_ 
tese en el Registro Oficial y

19
de

:o el decreto- N°

archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Ai-anda

DECRHTO N9 4594—G. |
’ Salta Abril 8 d6 1953. 1 \
VISTO el’ decreto N<? 4281, de fecha 18 de ’ 

marzo del corriente año, por el que se dispone 
la liquidación y pago de haberes en« concepto 
de -sueldo anual complementario por el -año 1952, i 
del personal d© Jefatura de Policía, por un total * 
de $ 336.58; habiendo caído el mismo bajo la 
canción; del Art. 65o— de la Ley de Contabilidad 
por cierre 
vado

Es copia ’ •
A. N. Viliada \ .

¿e d© Despacho de GobiérnO, J. 6 I. Pública

DECRETO
Salta, Abri
Expediente i
VISTO -estas actuaciones .en las que la maes

tra de la; Es 
pendiente ¡ de 1 Consejo General de Educación de -

4593—E.
8 de 1953. . 

N<? 613—B—953.

:u©Ia Martín Miguel de Gü&mes, de~

por
del Ejercicio 1952, y atento lo obser- 
Contaduría General,

Art. Io — Déjase sin 
de fecha 18 de marzo

Art. 29 •— Reconócese un crédito en leí -suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE- 1 
SOS CON 21 [100 M!N. ($-459.21 m|n.), o: favor 
de- JEFATURA DE -POLICIA, pOr el concepto enun
ciado precedentemente. j

Art. 3o — Con copia autenticada del presante 
decreta remítase estas ac'.naciones al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por perte- DÉ -POLICIA,. por el concepto enunciado pr€ce- ja 
n©cer él crédito reconocido a un ejercicio ven- * L ' !
cido’ y yaj cerrado, habiendo caído .en consecuen- ¡ 
cia, bajo la sanción del Art.’ 659— de la Ley 
de Contabilidad en vigencia;

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial‘y archívese.

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

la -Provincia 
BENAVENTE 
ción ordinal id anticipada de 
disposiciones 
do pór Ley

señora MAREA ELENA LOBO= DE 
solicita el beneficio de una jubila- 

s conformidad a las
del art. 37 de la Ley 774 reforma-

1341, y ■

Art. 19 — Déjase sin efecto el decreto N9 
s fecha 18 de marzo del año en curso.

Art. 2o — Reconócese un crédito en la 
•ds TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS

’ CONSIDERANDO: •
4281 :

Qu-e la E.
de Jubilaciones y Pensiones, de la Provincia de

. Tunta de Administración de la Caja

suma Ss£iía/ ¿ed
CON 81) hace

5^1100 MlN. ($ 336.58 m|n.), a favor de JEFA1URA ¡ recorrerte comprendida

.ante Resolución N° 1611 J. (Acta N° . 
llagar a lo solii citado

en

dentemente.
de -la materia

pOr encontrarse 
las disposiciones

RICARDO.DURAND
Jorge Amnda

Es copia ,
’ A. N. Viliada

Jéfe d© Despacho ds Gobierno, < J. é

DECRETO N° 4593—G.
Salta 'Abril 8 de 1953.
VISTO el decreto. N9 4282, d-e- fecha 

.20 del corriente año, por el que se

Por ello,
— con copia autenticada d©l presente ' Estado 

al Ministerio : ^ifad 
Públicas, por 1 
un ejercicio j

Art. 3o
I decreto remítanse estas actuaciones
j de Economía, Finanzas y Obras

:j pertenecer el crédito reconocido* a
. vencid0 y ya. cerrado, hábinedo caído en conse/ 
¡ cuencia, bajo la sanción del Art. 65?— de la L©y 

de Contabilidad en vigencia.
Ait. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
í. Pública

18-de mar- 
dispone la

con

¡El

amen del señor

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Aranda

atento al dic
corriente a fs. 18 y en uso de 

art. 46 de la Ley:erida por el

Gobernador
D E O R

de la. Provincia
E T A :

Fiscal 
la fa- 
774 r.

Art 
(Acta 
curso,

19
N°
dicada por la H. Junto: de Administración 

de la ¡Caja d© Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia

> blec©:.

Es copia
A. N. Viliada

jefe de Despacho de Gobierno, J. é L. Pública

Art. 
cuela 
del Ce
vinpia,

1611 J.
9 de marzo del año en

— Apruébase la Resolución N9
81) de fecha

de Salta, cuya parte dispositiva esta;

Io — ACORDAR a la maestra de lq Es- 
Martín Miguel de Güemes, dependiente 
nsejo General d© Educación de -la Pro- 
señora MARÍA ELENA LOBO DÉ BEL*
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NAVENTE, el beneficio de uña jubilación br~ ¡Minas, devuelto; archívese. — .LUIS VICTOR' 
”■ diñaría anticipada de conformidad a las' di-spo- ’ OUTES, Delegado. — Ante mí: Angel Neo, 
” -siciones del art. 37 de la Ley 774, reformado Escribano-. • •

Ó i ‘
■por: Ley 1341, con‘un haber jubi-latorio básico'

" mensual de CUATROCIENTOS NOVENTA PE~
” SOS- CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 490.23)
'"MONEDA NACIONAL, a liquidarse con más los

-aumentos dispuestos por Ley 954 y Decretos
complementarios, desde el día en que deje de “ 
prestar servicios.

te, e-1 Delegado de la Autoridad Minera Na- ■■ ’ 
cional,

RESUELVE:

! N? 9183 — Salta, rna'rzo 20 de 1953. 
: ' VISTO: '

Lo informado 
te, el Delegado 
cional,

R

por Secretaría preCe-cfenteman 
de la Autorid.’ad Minera N-a_.

E S U E L V E :

Io — Declarar caduca la manifestación de 
descubrimiento de la mina de bórax, denomi

Art. 29 — Formular cargos al Consejo Gene-
neral de Educación de la Provincia* y -a la se- 

” ñora MARIA ELENA LOBO DE BENAVENTE, 
".por las sumas de UN MIL CIENTO OCHENTA 
” Y SIETE PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($
" 1.187.10) MONEDA NACIONAL y DOS MIL DOS nada '‘Haydee”, Expediente N9 1691. — UA_”. — 
'” CIENTOS SETENTA Y -TRES'PESOS CON TREIN , tramitada por d’on Ricardo Arredondo, en el 
"• TA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.273.36) MONEDA ' Departamento de '‘La Poma".

NACIONAL, respectivamente en concepto de. di
ferencias de un mayor aporte de conformidad a
las disposiciones del art.. 23 de la Ley 774, los
que- serán atendidos en-la forma dispuesto: por
el art. 24 de. la Ley citada.
JLrt. 29 — Comuniqúese, (publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

• ■ RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimeaa

29 — Tómese razón, notifíquese, publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL, agregáx/dose un ejem 
p!ar a estos autos y pase al- Departamento de 
Minas, devuelto, archívese. ’— LUIS VICTOR 
OUTES, Delegado. — Ante mí: Angel Neo, 
Escribano.

£.s copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

N? 9182 — Salta, marzo 20-de- 1953. 
VISTO: •

Lo informado 
te, el Delegado 
cional^

por 
de

Secretaría pre-Ced’entemen 
la. Autoridad Minera Na.

RESOLUCIONES DE MINAS E S U E L V E :

9185. — .Salta,
VISTO:

marzo 20. de 1953.

Lo informado 
te, el De1 e gado 
cional,

por 
de

Secretaría preCedentemen 
la Autoridad Minera Na_

Io —■ Declarar caduCa- el cateo del Expedien 
te N? 1644—íeC", tramitado por los señores: 
Marcos F. Cornejo Host. — Suc. Martín Sara_ 
via Trigve Thom, .Súc. Banch SuvmbruH y 
Suc. Rogelio Diez en el departamento de Caw 
íayate. •

R E S UEL VE :

1° — Declarar caduCa la manifestación de. 
descubrimiento de la Cantera denominada 
'ETNA”. — Expediente N9 1763. "V/”. — Tra
mitada por don Lutz Witte, ei? el Departamen
to de Los Andes.

2^ — Tómese razón, notifíquese, publíquese 
on el BOLETIN OFICIAL, agregái.dose un ejem 
P'ar a estos autos y pase al Departamento de 
Millas, devuelto, archívese. — LUIS VICTOR 
OUTES, Delegado. ’ — Ante mí: Angel Neo, 
Escribano.

1? — Declarar caduco ed Expediente N° 1676— 
R. — tramitado por don Angel Romano, cateo 
en el Departamento- de La Poma, por haber ■ 
transcurriólo más del tiempo que señala.el art. . 
28 de-l Código de Minería.

29 — Tómese razón, notifíquese al señor Fis 
Cal de Estado, al interesado, publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL, agregándose . un ejemplar, 
pase al Departamento de Minas para ]q toma 
de razón, devuelto, archívese. —- LUIS VICTOR 
OUTES, — Delegado. — Ante mí: Angel Neo,’ 
Escribano.

N° 9179— Salta, marzo 23 del953.
VISTO: '

Lo informado por Secretaría precedentemen
te, el Delegado de -la< Autoridad Minera 
cional,

R E S U E LVE :

Na.

P — Declarar Caduco 
”V”,t Tamitado por don 
rres,. Cateo eh el departamento de Rosario de 
Lerma, por haber transcurrido más del tiempo 
que señala el art. 28 del Código de Minería

29 — Tómese razón, notifíquese al señor Fis 
Cal de Estado, al interesado, publíquese- en el 
BOLETIN OFICIAL, agregándose un ejemplar, 
pase al DépartamGxjto de Minas para la toma, 
de razón, devuelto, archívese. — LUIS VICTOR 
OUTES-, —> Delegado. — Ante mí: Angel Neo, 
Escribano.

el Expediente N9 
Fr ancisco - Valdex

1672
To.

29 — Tómese razón, notifíquese, publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL, agregándose un ejem 
s’a; a estos autos y pase al Departamento de 
Minas, devuelto, archívese. — LUIS VICTOR 
OUTES, Delegado. —- Ante- mí: Angel Neo, 
Escribano. > ■

N9 9181 — Salta, marzo 20 de 1953.
VISTO-:

• Lo informado 
te, el DeV-gado 
cional, •

por 
de

R E S

N9 9178 — Salta,
VISTO:

marzo 23 de 1953.

miormado pOr 
te, el Delegado. de 
cional,

Secretaría preceder.temen 
la Autoridad Minera Ncl.

RES UELVE:

Secretaría preCeÓfentemen 
la Autoridad Minera Na- ’

— Declarar caduco el Expediente N° 1748" 
Cateo tramitado por don Manuel Eguiza- 

bal, e-xJ el Departamento de ‘Cerrillos, por ha 
ber . transcurrido más del • tiempo qu© señala 
el art. 28 del Código de Minería.

:'E‘

U E L V E :

1° — Declarar caduCa la manifestación de 
descubrimiento de la mina de Plomo, denomi ’ 
Hada "De’ia”. — Expediente N9 1690.

Lo informado por Secretaría preCedentemen ■ t dmitada por las señoras: Aníta Gavazzi de 5 quTES, — Delegado, 
el DeVgado de la Autoridad Minera Na_ - MoTChetti y Delia Gavazzi de Gulieri,

N- 9184 — Salta, marzo 20 de 1953.- 
VISTO-:

ciona-l,

R E S U E L V E :

Io — Declarar caduCa la manifestación de 
descubrimiento de la mina de sal, denomina
da ‘'General Güemes”, tramitada por d’on Ié_ 
lir Narvaez, en el Departamento de "Pastos 
Grandes”. — Los .Andes. — Expediente N9 

. 1674. — N.

29 — Tómese razón, notifíquese, publíquese 
on el BOLETIN OFICIAL, agregándose u& ejem 
p’.at a estos autos y pase al Departamento de

:'M”

en

29 :— Tómese razón, notifíquese al señor Fis 
cal de Estado, a] interesado, publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL, agregándose un ejemplar, 

■ pase al Departamento de Minas para la toma 
j de razón, devuelto, archívese. — LUIS VICTOR 

. — Ante mí: Angel Neo,

departamento de La Poma. .

29 — .Tómese razón, notifíquese, 'publíquese 
on el BOLETIN OFICIAL, agregándose u.n ejem 
pía- a estos autos y pase al Departamento de 
Minas, devuelto, archívese. — LUIS VICTOR 
OUTES, Delegado. —• Ante mí: Angel Neo, 
Escribano. ■ .

TP 918(3 — Salta, marzo 23 de 1953..
VISTO: • . - -

; Lo informado por - Secretaría. preCeñbntemaxi

Escribano.

N? 9177 -- Salta,
VISTO:

marzo 23 de 1953.

Lo informado por 
te,’ el .‘Delegado de 
cional,

Secretaría preceden temen 
la Autoridad Minera Na„

RES U E L V E :

Io — Declarar Caduco el Expediente N9 1'675 
¡ "R”, tramitado por don Emilio Rate.l, Cateo en 
el Departamento efe La Poma, por haber- t-rgn^
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Currido más del tiempo que señala el art. 28 ¡ 16 días con todo el caudal de la Acequia dei Alto, 
del Código de Minería. ! ’ Salta, 25 de marzo de 1953

2? — Tómese razón, notifíqueSe al señor F¡s | Administiacién General de Aguas de Salta. 
Cal dg Estado, al interesado, publíquese en el | 17,4|5o
BOLETIN OFICIAL, agregándose un ejemplar, j ------ -----
pase al Departamento de Minas para la toma . '
do razón, devuelto, archívese. — LUIS • VICTOR | N9 3104 — EDICTO CITATORIO: A. lo8 es-a- 

por el Código de Aguas, se hace sa- 
Moisés Villagrán tiene solicitado recOno/ 
de concesión de agua pública para irri-

de agua pública! para regar — coa un caudal de.
Viña — 5 Has.

LUIS-VICTOR i
■ OUTES, — Dehgado. — Ante mí: Angel Neo, j Mecidos 

Escribano. ; iber qUe
) cimiento
¡ gar con un caudal 7,0Ml|seg. proveniente del 
j Ro Anta, 13 Has, 3632 m2 de su propiedad 
| 'Sauzalito" o “Palo Quemado", c-atastro 354 De- 
’j parlamento La Candelaria.

N° 9108 —’ A los efectos establecidos por el ■ Salta, 25 de marzo de 
Cóá'igo de Aguas, se hace saber que NICASIO ' Administración General de 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de • • 
concesión de agua pública para regar con un 
Caudal de 2,1 litros por segundo proveniente 
.del Río Cal chaqui, 4- Has. del inmueble “Be
lla Vista" catastro 479 de Cachi. En estiaje, 
tendrá tuiEjo de 8 horas Cada 6 días Con 
do el caudal de la Acequia del Medio.

EDICTOS CITATORIOS

1953
Aguas de Salta.

26¡3 al 17¡4|53

to^

Salto:, marzo 26 de 1953
Administración General de Aguas de SaPa

e) 27¡3 al 20¡4[53

2,62 1/seg. provpni 
del inmueble . ?La 
Eva Perón. Eñ e« 
ras cadg 40 días c 
la La Costa.

ente de] Río La
Costa" ccdastro 237 Dpto.

rnó de 26 ho-□aje, tendrá tu 
on-todo el caudal d© la hijue

1 Salta, Marzo 18

Administración

de 1953.

General de Aguas de Salía
e|í*9¡3 al 10Í4|53.

LICITACI

N° 9118 -

ONES PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE SUMI-

NISTHOS:

LICITACION PUBLICA

N? 3091 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ‘ establecidos por el Código de 

'Aguas se hace-saber que Kenne.h Juan Hayward. 
| tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

pública para recar con un turno de medía 
cada 25 días coa lodo el caudal ¿H la ,ocp_ 
mc.ricipal proveniente de Ja represa del Ríe 

Chucha. 2110 mz. d¿ su propiedad caíadro 567
Je Calcínate. ‘ .

9105 — EDICTO CITATORIO: A les efec_. 
tos establecidos por el Código de Aguas, se .ha
ce saber, que ZACARIAS BURGOS tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 0,79 litros 
por segundo pro /emente del Río Ccdchaquí, 1 
Ha. 5.OQ0 m2; de su propiedad catastro 60 de Ca
chi. En en laje, tendía turno ae 2 horas cada

•Salta, Marzo 13 ¿le 1953.
Adm n..Ví iciór: G‘-reral de Agua.- 

e 20j3 ai

De Conformidad a lo 

to N° 3196|52,; llamase a 
ra el día -21 de 
ras 11. para pro- 
Con destino q 1 

la Intervenciplii ( 
cía de Salta). 1 

¡ tarlo en Dirécci

Buenos -Aires ! 177.

dispuesto por DéCre- 
licitación pública pa- 

abril del añoj bn curso, a hó_ 
visión de Lechs, carne y pan, 

os hospitales dependientes de 
de la Sociedad de Beneficien- • 
Pliego de con 

<on G. (fe Suministros, Calle
díciones, sOlici-

3i B 33. Salta, marzc . de 1953.

EDICTOS SUCESORIOS

Paz 
he„

N? 9192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
de Metan, cita y emplaza por 30 días a 
redros y acreedores de doña Rosado Francis
ca Paz.

N<? 9080. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sQ hac© saber que María S. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión

HUGO ECKHARDT Director General de Sunir

lo de Economía F. y O. Pú-nistrOs. Minióte i 
blica. i

e) 30¡.3 al 15¡4|53

4

8 de Abril _de 1953. — Enrique Giliberti. Secreta
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

• ‘ . e|10|4 al 22|5|53.

N? 9150

N? 9160 — ’ En el jzicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomí
nete, ón Civil y Comercial cita y emplaza pOr : 

í treinta días a toá'os los interesados en la Suce ( 
sien ya 1O3 herederos instituidos SALVADOR Fl“ : 

9174 ■— SUCESORIO,- -- El Señor Juez de ; QUERO A MICHEL, EL VA FIGUEROA MICHEL DE 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein VALENTIN, MARIA AFATIE DE FIGUEROA y DA- 
ta días a herederos y acreedores de ■ BENIA ’ MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam- ¡ 

.MIN FERNANDO o BENJAMIN J. E'STEBAN. — ‘ 
• Salta, Diciembre 31 de 1952. —1 ANIBAL URRI-

BARRI _ Secretario.

e) ,14|4¡53 al 28|S|53

e) 14¡4|53 al 28!5|53

9173 — EDICTO: El señor Juez de 2^ Ño. 
miración en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trono: Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario,.

e) 14]4|53 al 28|5|53

za po_. 30 (fías 
.a sucesión ’ de 
Salta, 6 
ANIBAL

I L- SUCESORIO: E| Señor Juez en 
Segunda Nominación, cita y empla- 

¡ a herederos [y acreedores .'en 
JOSE AGUSÍIN SANTILLAN. 

de¡ Aoril de 1953.
URRIB.LARRI Escriba;

e
üo Secretario..
) 7|4 al 19|5]53

:ra 
la. Instancia y 
cial, cita y ! eir j 
acre dores ¿e ’ ;

N'o '9140

>u carácter ¿e albaceas teslámentaríos, •:
■O JOSE GILLlERj — Escribano Secretario ¡ 

e) 9|4 al 21|5|53.

9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
Prime, a Instancia Tercera Nominación en. 

Civil y Comercial, ha declarado 
¡uicio sucesorio de MARIA LUISA
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 

I PEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, 
mplazando por treinta días a sus 

o acreedores.

”T,

io abierto el 
SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
herederos

ALFREEjO

IMON ARTURO MARTI, Juez' de 
■ 4a. Nominación Civil y Comer- 
plaza pd«r 30 días a herederos y 
IGNACIO MENDOZA.

19 de 1953.
TOSE GILLIERI Secretario Letrado 

s) 6|4 al 18’5)53

N? 9167. — SUCESORIO: — El Juc'z de Prime
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci
ta por. -treinta días a herederos y acreedores de 
Paliada o DalWa Bocado Salvatierra. — Salta

Sa’ta-, Marzo 20 de 1953.

E. G1LIBERTI DORADO Escribano

i N° 9090
Civil,

’ treia-a días' a
Lesión de ;DC __
¡ FANI. — Scdt3, -16 de M<

Secretario
e) 7|4| al 20|5|53

El señor Jn?z en lo 
cita y emplaza por 

la su- 
DFANO o CRISTO-

de 1953.

SIK
Segundi i Nomi r ación, 

herederos y acreedores en 
MINGO CRIST

tlarzc

SORIO:

ANTBALj URRIBARRI — Escribano Secretario 
i e) 20¡3 al 5|5|53

y Comercial, iegunda. Nominación
y emplgza por ’
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ta días a heredaros y acreedoras de GUILLERMO
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|3 al 5¡5¡53

9075. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos'y acreedores de JOA.QUIN MARTINEZ 
~ Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le
gado.

Salta,' Marzo '11 de 1953.’
e|18|3 al 4¡5|53

N° 9063— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cha y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
Antonio Ros so.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Lehado

e) 16(3 al 28(4(53

N° 9067: El señor Juez de 1° Instancia 
'dominación en lo Civil y Comercial, cita y 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 

Gabriela López de . Austerlitz. — Salta, 11 
Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta. 
Letrado.

de 
de 
1’0

cita por treílla días a los acreedores y herede
ros de d’on Rafael Estrada, para ave hagan 
•ra er sus derechos . >

Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO JO)SE GILLIERI

e) 9|3 cal 21¡4|53

N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y -C. Dr. Jerónimo Uardozo 
cita y emplaza- por treinta días a herede-os y 
acreedores de doña JACINTA MANZARA3 DE 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño.

. Salta.,..de Octubre d© 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrada

e) 4¡3 al 16¡4:53.

ble ubicado en Orón, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700. ’ mts2. cada 
solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
López y Planes,- S. herederos Aceña; E. calle Mo
reno y O: calle San Martín (hoy Hipólito' ’ Yri_ 
goyen), Partida Catastral N° 120, cita y emplaza 

'por treinta días a los que se consideren con de^. 
• rechos para que los hagan valer. Salta,' 11 de 
(Febrero de 1953.
' CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ — Secretario

e) 2*|3 al 15|4|53. ■ •

REMATES JUDICIALES

N- 9024 — EDICTO' SUCESORIO;
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores de María 
Flores y José Manuel Flores bajo 
de ley. — Salta, 14 de Octubre de 

i Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secietaii 

e) 4|3 al 16|í;53.

— El Juez d>.’ 
treinta días <;
Rodrigues de 

apercibimienic 
1952. — rdo.

ha.
em_

e|13|3 al 27|4|53.

N9 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya sucesión 
abierta.' — Salta, Marzo 11 d® 1953. — 
FREDO JOSE GILLIERI

N9 9023 —. SUCESORIO: — Juez 3a. Nominacioi 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión d© Fernando San Millán y Laura Ovejer-r 
le San Millón, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERT1 DORADO — Escribano Secretario 

e) 4(3 . al 16|4p3.

N? 9166. — JUDICIAL
POR JOSE ALBERTO CORNEJJO 
(De lo: Corporación de Martilieros) 

SIN BASE — EN ROSARIO DE LERMA
Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta No

minación en Juicio "Embargo Preventivo: Pedro 
C. Hesslir.g Alemán Vs. Carlos A. Yañez "e-1 día 
16 de Abril próximo a Jas 17. horas en la calle 
Bernardo IrigoyQn. del Pueblo de Rosario de Ler~ 

j ma, REMATARE SIN BASE, dinero de contado, 
! Copas y vasos de vidrio do distinto s tamaños, pía 
tos playos . soporos y de postre do loza y enlo- 
~ado~, paneras, postreras y polveras, de mate- 
xic¿ plástico, varios juegos mecanos de dif-eren,- 
les tamaños, cacerolas, azucareras, 1 escritorio 
y una repisa do madera, jugueteo y varios ar~ 
íículos mqs qu© se detallarán -en.el acto del re- 

■ mate y que se exhibirán al público en el local. 
i indicado el día 16 de abril “durante todo el día. 
• Comisión de arancel a cargo del comprador. . .

@¡10 al 15(4(53.

e|13|3 al

ha sido
Dr. AL“

27|4|53.

N° 9Q06 — SUCESORIO. —- El señor juez eh 
o Civil y .Comercial d® Primera Nominación cita 
-roí treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulo'gia Güeñas de Lerst-r. — Salta. 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERI* S ' 

etario.
é

N- S049 — EDICTO SUCESORIO: El Docto 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
©n lo Civil y Comercial, cita y emplaza • po 
treinta .dias a herederos y acreedores de Juai 
de la Cruz Gerrero.

Salta, Marzo 9 de 1953.
D.r. Alfredo José GU-ielí Secretario Létradc

e) 11]3 al 23|4|53'

e) J27|2 al 13¡-J!5;

No 91G3. — POR MARTIN LEGÜIZAMON ■ 
Judicial — Casa y terreno en es?a ciudtíd 

(Desocupada) BA.SE $ 22.5C0.—
El 30 de, abril p, a les 17 horas en mi 

’o General Perón 323 venderé con base 
-'os mil quinientos pe-sos una casa y

.4° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segur 
da" Nominacón Civil y. Comercial Dr. Luis R. C- 
serip.eiro, cita y emplaza por treinta días o ht 
rederos y acreedores de don Jo&é Luis Gómez, b. 
b apercibimiento legal. — Salta, Febrero - ¡1950 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2S[2 al 10¡4;52.

escrito- 
de vein 
terreno 

3/cada en esta ciudad calle Pueyrredón 978, que
? intrigará desocupada, de una superficie apro^ 
mede de 585, mis.2 (11.90 por 48) según catas“ 
o. — Dos Habí4aciones, galería, etc. — En el 

icio ¿el remate veinte por ciento del precio dc> 
srta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran 
el a cargo del comprador. — Ordena Juez do - 
Vimera Instancia Primera Nominación en lo Ci- 
-il y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolo- 
es Martínez de Alarcón,

.. N? 9045 — EDICTO SUCESORIO: El Juez d 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación, en lo Civil y. 
Comercia1, Dr. Ramón" Arturo Martí, cita ; 
emplaza por -treinta días a los he sueros ' 
acreedores de doña Nieves Casas d© Maído- 
nado bajo apercibimiento de Ley. 
Habilitase la feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre de 1952.
e) 11|3 al 23|4|53

POSESION TREINTAÑAL’
1? 0159 — JUDICIAL

e|10 al .30[4|53.

N9 9043 — EDICTO: El S: 
instancia cuarta 
Ramón Martí cita 
y acreedores de
H&reña.

Salta, marzo

Juez de primerc 
en lo Ci vil Drnominación

por treinta días a hereden 
Laura Aparicio de SaUCh*

5’ de 1953
e) I0|3 ai 23|4|53

N? 9040 — EDICTO SUCESORIO!

'Io 9033 — POSESORIO: Se hace saber qu- 
r ante el Juzgado de Io Nominctoicn en k' 
vil y Comercial se ha presentado Sixto Mo'< 
s Peray a deduciendo juicio de posesión treii. 
ñal sobre e; siguiente terreno ubicado en 
pueblo de Cafaycrte: Norte y Oeste: Anto 

• l’cvag io hoy herederos; Sud; Víctor Soria 
yalA Mi!’-o.~- Sulla, Febrero 25 de 1953

Dr Alfredo José Gillieri- Secretario Letradc
e) 9|3 al¡ 21|4¡53

Toribio: del 
Juan Manuel
Nominación
el remate

Car..
Ga„ 

Civil 
CON

señor Juez 4a. Nominación
Guzmán 
Dolorps 
apellide 
inmue-

Vo 901*5 — Por ante
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, domingo de 
Alberto Casimiro, Virgilio Miguel ,Blas 
Filomena y Simona Eladio Ruíz .de

El Sr. Juez de Ira. Nominación en lo Civil ATÍñSj gplicitaB Posesión Treintañal sobre

POR LUIS ALBERTO DAVALOS
En el juicio: "Alimentos 

men Ruíz dé Gatezco vs. 
tezco,, el Sr. Juez de 4ta. 
■{ Comercial, ha ordenado
BASE $ 14.866.63 m|n. equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, un te_ 
rr-eno Con casa construcción ladrillos, com. 
puesta de porch, 3 habitaciones. pisos de 
mosaico techos teja y tejuela, pieza serví.
lo. cocida, galería y water, ubicado en es. 
a Capital Pasaje San Martín ' 1864, ‘entre Aya„ 
nicho y Moldes. EXTENSION: 10 mts. frente 
por 23,40 mts. en su ©astado Este: y 24,40’ 
mts. en su Costado Oeste. Límites: Norte, cOn 
propiedad de Atilio Cornejo y Angel Bas-C-a. 

(ri: .Sud; Pasaje San Martín; Este., qpn Lote
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8; y Oeste con Lot© 6 Nomenclatura Catas
tral Pare. 8; Mar.z. 24 Secc. F. Circ. Ira. Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._l, 
Libro 70 R.I. de Cap. El JUEVES 30 de Abril 
de 1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12, 
En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio Comisión arancel a cargo Comprado]

e) 9 el 29|4|53

N° 9149 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
Martiliero Público

(de la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL — SIN BA(SE

Por orden del Señor Juez
to: Nominación juicio '‘Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz d© Murua, Fanny y 
Sara Araoz Vs.v Patrón Uriburu y Cía." ©1 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escri_ 
torio Deán Funes 167 procederé a rematar 
SIN BASE los objetos que se detallan a con
tiguación: Un escritorio de acero y madera 
Con tapa de cristalino cuatro cajones y 
nistro, 1 biblioteca Con tapas Corredizas 
mismo material, 1 mueble (Te ac©ro de 
estantes y seis casilleros marca "Tem" 
sillonas tapizadb's Cuero ‘‘Capitoné", 1 
F.ón ídem giratorio, 1. ventilador “Hitachi" 
portado, cuatro corrientes Nro. 98697’, T
mutador para Cuatro lineas con aparato de 
radio Supértone, 23 latas limpia metal “La 
Rosa" Nro. 2, 24 latas limpia-metal vLa Ro
sa" Nro. 1, - 6 latas limpia metal’ “La Rosa" 
Nro. 3, 5’ frascos limpia metal “La Rosa" Nro. j 
4, 6 latas pomada “La Rosa" Nro. 2, Color 
negro y 1 mostrador madera de cedro de 
dos 
go 
Cho 
un 
del
Díaz domiciliado en Ituzaingó Nro. 1 de esta 
Ciudad. El comprador ©ntr©gará; a Cuenta 
del precio el veinte por ciento Comisión de 
arancel a Cargo del Comprador.

e) 7|4 al 16l4|53

en lo Civil Cuar-

Norte; y 49.70 mts. en lado
[2 decímetros2.

. lote 15; Este, [calle Sarmieu- 

.17, 18.
ote 2.
:, Libro 1

.... ü 3283..
y Embargo) inscriptos a
3 respectivamente, del Libro '.

día Lunes 12

tes: Norte,
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2.

Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa'50.10 mts. en La;do

Grande Santa Cruz que la separa de finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 aliento i libro 23 R. I. Oran, aprobados 
por señor Juez d© la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 del febrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de venta 
y o cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. •— Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación 
C. Juicio Ejecución de sentencia José 
Téobaldo Flores.

en lo C. y 
Spuches vs.

e) 7|4 al 20|5|53.

N<? 9120 — POR JORGE RAUL DECAVI:

J U D I C I A L

1953, en mi escritorio Ca
las 17 hs. remataré Con 

m|nal., una heladera

LIMITES: Norte, ’,cot. 
to; Sud, con lotes 
Oeste, con parte 1( 
a íl.-279, as. N8 
Martín. — Catastro
teca

jarte del 20; y 
los registrados ‘

19 y pe
— Titule

R. de I. Dto. San
Grav
fls. 279 y 280 asts;

amenes; Hipo

Martín. — ¡ El
a las 18. hbras en 20 de Febrero

San
1953
el acto del remáte

Comisión arancel
e] 20% a cuente 
a cargo cOmpi

e) 24[3

R. de I. Dto. 
de Mayo de

12. — En 
q de precio. — 
rador.
al 7|5|53.

NQ 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL —: TERRENO EN ESTA CIUDAD

mi
de! 
dos
2— 
si- 
im_

Con-

El 10 de Abril de 
11© Urquíza 325, a 
la base de .$ 12.500,°° 
Comercial de 6 puertas, marca SANNA, modelo
A.— 64, gabinete d© madera N? 7310, equipa
da Con compresor marca DELFAR N92476, mo
tor eléctrico p|corriente alternada ’ de 200 vts. 
de 1|2 HP. marca SIAM N° 103.831, en per
fecto estado de funcionamiento.

La heladera se encuentra en .a Ciudad ¿e 
Metan, en poder de su depositario, senda 
Andrea Bulacio, Calle Salta s|n. donde puede 
verse.

Ordena: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. No
minación ell Juicio “Ejecutivo Miguel Bauab 
y Hnos. vs. Andrea Bulacio"

En el acto del remate el 20% 
y a Cuenta del precio. Comisión 
por Cuanta del Comprador.

como seña 
de arancel

metros ochenta y tres centímetros de lar_ JORGE RAUL DECAVI Martiliero 
por cincuenta y cinco cetímetros ? de . an- I
con tapa "fortasmalt" de 3 estantes y I 

cajón, los que se encuentran eD. poder 
depositario judicial Sr. Oscar

al 10|4|53

Chávez
N° 9097 —. POR MARTIN LEGUIZAMON

Judicial — Casa en Tartagal. *

a las 17 horas en mi escrito. 
323 procederé

mil • pesos un. 1 
le Euviría, entr = 

y O'Hggins, N9 ¡11/8, con un frente
446,29 mts 2, comprendido, den

rio 
la 
en

El 7 de mayo' p
General Pero c¡ 

base d© dote 
cs’a ciudad ’cd

a vender con 
terreno ubicado 
2 12 de octubre 
de 37'65 y una

superficie total de 
tro de los siguientes límites generales: 
propiedad de Emma Torena d© Ruiz; Sud y Es
te alambrado que l0 separa de terrenos. del F. 
C.; Oeste calis Zu 
veinte por ciento 
del mismo, 
comprador.
Cuarta
T. R. de Arando vs, Eugenia T

Norte,

iviría. — En el acto del remate 
del precio de venta y a cuenta

— * Comisión de arar cel a cargo deí
— Ordena Juez de Primera Instancia 

dominación. — Juicio: ‘Ejecutivo Ciotiíde 
ey©s.
b|18|3 al 4|5|S3

N? 9022 — PC
JUDICIAL ¡ Te j

R MARTIN LE 
rre32os en J. V

GUIZAMON: 
» González

N? 9144 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Durmientes de quebracho colorado.

El 18 de abril p.- a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323, remataré sin base dinero de 
contado quinientos noventa y tres durmientes de 
quebracho colorado de- 2.74 mts. que se encuen
tran en poder del depositario judicial Simeón 
Brandan, Estación Pizarra, Anta. — Comisión de 
arancel' a cargo del comprador.

Ordena Juez de p’rim.era Instancia Segunda No
minación. — Juicio: Ejecutivo Simeón Brandan vs. 
Antonio Tej erizo.

15 de mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin base a- 
ñero de contado una casa ubicada en Villa Perón 
sin número, Tartagal, edificada en madera, inde
pendientemente del terreno, techos de fibrocemen' 
to ondalit y zing canaleta, cuatro ambientes; tres 
vigas de madera y un rollizo de madera; un lote 
de hierros viejos en poder del depositario judicial 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. 
Juicio Bartolomé López Bonillo vs Julián Manuel 
Martinez y Juana V. de Martínez. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

■e) 24¡3 al 15|4|53

El

N? 9095 — JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO DAVALOS

e) 7 al 17|4|53.

N° 9143 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Finca en Orón

El 22 de mayo p..a las 17 horas en¡ mi escrito
rio General Perón 323 proqederé a vender con 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras 

■ partes1 de la avaluación fiscal la propiedad de_ 
nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
las siguientes dimensiones:, seis mil metros -Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de los siguientes lírni-

El martes 21 '18 abril p. a 
mi escritorio General Perón ¿

..vender cOn la base de $ 7.066.
terceras partes sus avaluac 
rreno, con edificación ubicado ©

13 aproximada d© 638 m2. com_

i as 17 horas en 
23 procederé a 
66 o sea las dos 
ión; fiscal un te- 
n J. V/ González

de una superíici 
prendidos dentro 
rales Norte, áud 
rio;. Oeste camine 
continuo orocede 
8.133.32 o sean 
avaluación uri te] 
hectárea, con ¡ a 

. zález, comprendido 
límites generede 
de D. Boterici; Oeste camino IiacionaL- 
acto del- remate veinte por c 
de venta y a Cuenta 
arancel a carg o del 
de Primera Jns 
Juicio Ejecutivo 
Manuel Zerdq.

En el juicio: "Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. J-sús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. N^ 14.216|’952, el Sr. Ju©z de 3a. 
Nominación Civil y Comercial, ha ordenado él 
remate CON BASE de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION:. 

«15.50 mts. frente; por 15.90 mts. contrafrente;

tes límites gene
rad de D. Bote^

de los siguien 
y Este propie 
nacional. Catastro 37. — Act; 

yé a vender ce
•las dos tercer 

irreno, aproxin 
edificación 

dentro 
5s Norte, Sud '

Lancia
Alias

n la base de $ 
as partes de su 
adámente media

le los siguientes 
' Este propiedad

En el. 
lento del precio

del mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segund
López

a Nominación.— 
y Cia. vs. José

e) 4|-3|53 al 16|415¡

N<? 9002 — REMATE
: J U D I C i A

El día 15 de 
Escritorio sitó calí, 
eos lotes de 
equivalente a los dos 
.uv.ión fiscal, dichos 

el pueblo- de Rosario 
¡izados con los 
Catastro- 1688: y

tí-

JUDICIAL
•L

Abril de 1953,
Santiago 418' lemataré- 

con bas 
terceras • 
lotes:

de la Fr
Nos. 2 y 3 de
975. El lote con la si<

a Hs.- 18 en mi

srreno, e de $ 6.000.-- 
partes de la ava- 

están. ubicados en 
ontera, individúa
la Manzana “D"
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extensión, . 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle 
9 Je Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N; 
Lote £J9 1, Sud» con lote 3* Este, con la calle 9 
de Julio y Oéste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre- la ccr 
lie 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en esbe 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte/ 
con el lote 2/ Sud, con'el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación/ Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs, 
Gumersindo Quispe. Expíe, 30495 —- en el acto 
del remate'el 20% como señá y a cuanta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.
t .MIGUEL C. TARTALó^ — Martiliero Publico

e) 26¡2 al 10|4¡53.

. No 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI
: . JUDICIAL

El día 16 (fe abrí] de 1353 ell mi escritorio, 
IJrquiza 325, a las 17 hs., remataré con ¡a 
cioites Correspondientes a las 2!3 partes de la 
BASE de $ 2.133.26 m|naL, los derechos y a5‘ 
fracción 'fC" del plano 'de división Cíe Conao 
minio de la finca "TRES CRUCES", en el De- 
.parlamento de Rosario de LePrna, pertenecien 
tes a Don Macedoílio L. Rodríguez (Hoy su su 
cesión) y que Constan de una extensión dé 
4.208 Hs. 818 m.2. Limitan: NORTE: Fracción 
“B" perteneciente al BctnCo Provincial de Sal 
ta; iSUD:, fracción "A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede“ 
ios de Don Felfínj PuCh y OESTE, parte de la 
Ir acción "C" perteneciente a Don Héctor La- 
bátti. ’

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizalde y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi
sión corriente a fs. 90 del mismo expediente, 

archivado bajo el N*? 2878, año 19.50 en el Ar-
,chivo -General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio ''Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el actó del remate el 2.0 % Como seña 
y a Cuei^ta del precio.

Comisión a Cargo del Comprador:
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero
e) 26)2 al 10¡4|53.

II.—Hi 11 IIB.J1IH íin-BWIlf-ITUTI.B- . Mr niiiWl HILHII innii.TMrr

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubi Cado's* 1 
en finca "S.O.L" Dpto. Capital Con extensión 
límites, superficie y demás datos que se - expre 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asientto 1 del Lí 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo
teca eíl 1er. término a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú. 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
17.30 horas en Córdoba 724. En, el acta 
esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las 
del remate el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

Ní? 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El más importantes remane Judicial del año:.
En el juicio: . "Ord. Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros "S.O.V, 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José’ González 
Martín" Expteí N° 16346)952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramór 
A. Martí,-ha ordenado el remate:

1ro.) SI-Ñ BASE, de contado y mejor postor, 
de 49 varillas hierro varias medidas; 13 mts 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro gal". 6"

3"; 2 rollos alambre galv. LP 14; 40'0 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300 - 000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marca "Porta
ble"; 2 escritorios Cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca ’fiPolo”; 1 Tractor "Férguson" 138"24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores ’'Vís- 
consin" y 1 motor /Berg" 9 H. P. p|bombeo;
1 Block motor Fcrd "A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p¡aceite 
y grasa; 6 bombas mallo y centrifugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en e? inventario de ís. 78)93 
qu© se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que se expresarán en 
el acto del remate.

e) 2412 al 8¡4|53.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? • 9191. — EDICTO. — En autos Caratula

dos9 Néstor Salomón vs. Patrón Uriburu y Cía. 

— Expíe. N° 4677. La Exorna. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia ha dictado la siguiente 
seténela:. “Salta, Marzo 24 de 1953. — Autos y 
Vistos: • • . Consideran'-do:. .. Por ello, LA CA_ 
MARA DE PAZ LETRADA, FALLA, Disponiendo 
se lleve adelante la presente ejecución, hasta 
hacerse trance y remate de los bienes embarga 
dos. —Con costas. — Regula Jos honorarios del 
Dr. Adolfo R. • Togliero, en la suma de Ciento 
veinte y dos pesos m|n. Notifíquese en la for
ma presCriptq por el artículo 460 del C. de Prpc. 
o: cuyo efecto, desígnase los" diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte" para la publicación de los 
edictos. — Rodolfo Tobías. Rafael Angel Figue 
roa. — Daniel Fléming Benítez. —' Salta, Abril 
9 de 1953. — JORGE A. BOCH, Escribano Se 
Cretario.

e) 14 al 16¡4|53.

CONTRATOS SOCIALES

N? 9262 — CONTñATO DE SOCIEDAD

Entre los Sres. JORGE EMILIO, ITUHRASPE, Dr. 
en Ciencias Económicas, domiciliado en la calle 
España N° 659, ERNESTO FIGUEROA GARCIA, 
soltero, comerciante, domiciliado en calle España 
N° 691, MARIO ERNESTO LAGROIX, casado, co
merciante, domiciliado en calle Alvarado N° 315, 
y JULIO A. TORINO, soltero, abogado, domici
liado en le: calle General Güemes N*? 559, todos 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar 
el siguiente CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES^ 
PONSABILIDAD LIMITADA:—

Io — La presente Sociedad se ajustará al ré~ 
dme-n de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cinco (11.645).

2o — DENOMINACION. — DOMICILIO. — La 
Sociedad girará bajo el nombre de "LERMA", So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y tendrá/ su 
domicilio en la Ciudad de Salta, calle General 
Güemes, esquina B alcorce, pudi&ndo instalar su
cursales, filiales, fábricas o establecimientos en 
cualquier lugar del país o el exterior.

SECCICi CQiERCIAL '
39 — PLAZO. — La Sociedad se constituye por 

un, plazo de CINCO AÑOS (5) a contar desde el 
día treinta y uno d© Marzo (31) de mil nove
cientos cincuenta y tres (1953).

49 — OBJETO. — La Sociedad se dedicará a 
la compra- venta y (reparación de maquinarias 
é implementos agrícolas, automotores en general, 
artículos para el hogar, y cualquier otra explo
tación comercial o industrial que se- determine por 
acuerdo unánime de los socios;

50 — CAPITAL. — El capítol social se fija en 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 400.000.—) dividido en Cua
trocientas cuotas de Un Mil Pesos (S 1.000) Mo“

( neda Legal cada una, é integrado por los so“ 
! cios en Cuatro (4) partes iguales que correspon
den a Cien (100) por cada socio, o sea la 
suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000.— M|LC- 
GAL por cada uno de ellos. El capital es aporta 
do en la siguiente forma: ’ TRESCIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 300.000.00) en bie
nes consistentes en mercaderías, maquinarias, mué 
bles, y útiles, de 'conformidad al inventario le
vantado al efecto, el que firmado por todos los 
socios s© anexa a este contrato; y ei resto, o sea

la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NALES ($ 100.000.—) en dinero efectivo, del que se 
integran en este acto el cincuenta por cinto (50 
%), o sean CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 50.000) acreditándose este aporte 
mediante la boleta de depósito en ©1 Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Salta, que se an© 
xa a este contrato.- El cincuenta por ciento (50%) 
restante correspondiente a ta suma de CINCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ■($ 50.000) 
se hará efectivo en partes iguales por los socios, 
antes del día 15 de Noviembre del año 1953.
6o ADMINISTRACION. Nómbrase Gerente Gral. 
de la Sociedad, al socio Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, con las facultades inherentes a este 
cargo, pudiendo comprar, vender, permutar o 
enajenar bienes; operar en cuenta corriente o a 
crédito con el Banco Provincial de Salta, en la 
Nación Argentina, de Crédito Industrial Argen
tino, Hipotecario Nacional, Español del Río de 
la Plata y cualesquiera otro existente o ©. fun
darse, oficiales, mixtos o particulares; peticio
nar por ante las autoridades nacionales, provin
ciales o municipales como ante las autoridades 
judiciales • de cualquier fuero o jurisdicción; ac
tuar en nombre’ y representación de la Socie
dad ante los Tribunales de cualquier fuero o ju
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rjsdicción, "entendiendo o interveni^ndo en todo ( 
juicio de jurisdicción voluntaria o contencioso, 
con facultad para iniciar o contestar demandas, < 
poner o absolver posiciones, producir pruebas i 
■de todo género, tachar, recusar, apelar y de- ■ 

sistir de apelaciones, solicitar embargos e i*n~ < 
hibicione’S y sus cancelaciones.', remates y medí- , 
das de seguridad, quiebras y concursos civiles, 
secuestros, compulsas, desalojos u lanzamientos, 
testimonios y sus inscripciones, otorgar y exigir 
fianzas y cauciones, asistir a cuanta audiencia 
s& decrete, intervenir ©n incidentes, cobrar • y 
percibir otorgando los recibos y demás, descar
gos, transar y rescindir transacciones, iniciar suce
siones, solicitar declaratorias de herederos, re
conocerlos o impugnarlos, así como también re
conocer o impugnar créditos y firmas; practicar 
inventarios y cuentas particionarias, hacer qui
tas y conceder esperas, otorgar y suscribir ins
trumentos públicos y privados, celebrar arreglos 
extra judiciales', proponer peritos y puntos de pe
ricia, proponer o rechazar concordatos, decir- 
de- nulidad y falsedad, prestar o deferir juramen
tos. comprometer las causas en árbitros o arbitra 
dores, sustituir y reasumir el presente mandato 
judicial; y realizar en fin, cuanto acto convenga 
al mejor desempeño de sus funciones y consecu
ción del objeto social, entendiéndose que la 

procedente enunciación es simplemente enunciad 
va y de ningún moro taxativa. — El Gerente 
General tendrá el uso de la firma social, auto
rizada por sello de la Sociedad en todos los ca
sos. 4

79 _ ADMINISTRACION. — El socio Sr. ER
NESTO FIGUEROA GARCIA tendrá a su cargo 
la Administración Interna de- la Sociedad, pudien 
do además operar en cuenta corriente o crédito 
en las instituciones bancarias, conjunta, alterna
da o separadamente con el Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, para lo cual 
ma social.

tendrá el usO- de la íir~

DE MANDATO. — Tanto
Gerente General como el

8o _ REVOCACION 
el mandato conferido al 
Administrador Interno, podrán ser revocados por 
simple mayoría de capital, mediando justa cau
sa para adoptar esta medida.

'99 RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADO
RES. — Independientemente de las utilidades que 
les corresponden como socios, el Gerente aG©ne- 

• ral y el Administrador Interno percibirán por sus 
servicios una retribución mensual qu© se fijará 
por acuerdo entre ICs socios, consignándose en 
el libro de Actas “de la Sociedad. — Esta retribu 
ción se imputará a gastos generales.

10° — Los Socios determinarán las cantidades 
que cada uno de ellos podrá retirar mensualmen
te' para gastos particulares, siendo entendido que 
las cantidades retiradas se tomarán de las uti
lidades y con cargo a la cuenta particular de ca
da socio. ,

119 — BALANCE — DISTRIBUCION DE UTILI
DADES • Y .PERDIDAS. — El ejercicio de la em
presa cerrará el 31 de Marzo de cada año. •— 
A esa fecha -se practicará inventario, balance 
general, y cu&nta de ganancias y pérdidas. — 
Todas las mercaderías existentes, terminadas, o 
en curso de fabricación, o materias primas, se 
contabilizarán por su valor de costo. — Los bie
nes del activo fijo se amortizarán de conformidad 
a las tablas d© la Dirección General Impositiva, 
De las utilidades que arroje el Balance, pre-vía 
deducción del cinco por ciento (5"%) para el fon
do de Reserva Legal, corresponderán a cada so-

ció en proporción a sú capital los saldos rCsul" ! 

tantes. — En caso de pérdida, esta será soporta
da por los. socios también en forma propOrciona1- 
a los capitales, y trasladada a uná cuenta, espe
cial. — No s© podrá efectuar distribución alguna 
de utilidades entre los socios si previamente no 
se han cancelado los saldos de pérdidas que pu
dieran haber.

5CIA DE NEGOCIO 
es.póndien’.es se hace
■ 3. ds Afuzin, irens-

]9P _ MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SO
CIOS. — Ocurrida lá muerte d© un socio o su 
incapacidad, los haberes que correspondan al mis
mo serán determinados por un balance especial 
que se practicará a lo: fecha d© -la muerte del so 
ció o de la declaración judicial de su incapaci
dad. — Los haberes del fallecido o incapaz, se
rán entregados a 5uS derecho habientes; en cuo
tas «iguales, que no devengan interés,, en plazos 
que podrán fijarse* entre la Sociedad y. los dere
cho habientes, pero que no podrán ser menores 
de seis.meses ni mayores de tres años. — Estas- 
condiciones podrán modificarse por acuerdo uná
nime de los socios. — Los herederos del socio 
fallecido no podrán incorporarse a la sociedad si
no mediante el consentimiento unánime de los so
cios sobrevivientes; si los herederos son varios, 
deberán unificar la representación. —

13° — DISOLUCION. — La Sociedad podrá di
solverse total o parcialmente en cualquier mo
mento en que así lo resuelvan todos los socios, 
por unanimidad. En este caso se practicará un in
ventario, balance general y cuadro de ganancias y 
pérdidas a la fecha en que la decisión sea toma
da, y, sobre esa base se efectuará la partición. 
— No se entregará pe rte alguna a los socios sin 
que previamente se hoyan pagado todas las deu
das sociales. — Si algún socio adeudase sumas 
por cualquier • concepto, podrá ser, obligado a en
tregarlas a la Caja Social. , 

14. — VOLUNTAD SOCIAL. — Todo Caso no 
previsto en est© Contrato será motivo d© un 
acuerdo, de socios y de las resoluciones que 
se adopten se labrará un acta que, firma, 
da por todos, tendrá la validez d© una cláu_ I 
sula .del presente contrato. — Se requerirá í 
unanimidad paro: resolver el Cambio d© ob
jeto de la ^Sociedad, el aumento o dismin?u„ 
ción del capital social, el aumento del plazo 
de duración de la .Sociedad, la disolución 
anticipada total o parcial de la misma y to
da otra modificación qu© signifique un au
mento de la responsabilidad de los socios. 
Las demás decisiones serán tomadas por simple 
mayoría de capital, si el. Contrato social no 
dispusiere oirá cosa. A los' efectos del cóm
puto d© las mayorías se estenderá que Cada 
una de las cuotas d.e Un Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.000.—) en que está dividido el 
capital, representa un voto.

15. — PROHIBICIONES Y PENALIDADES. — 
Todos los socios quedan inhibidos, para oCu_. 
parse en nombre o por Cuenta propia o de 
terceros, en las Provincias d© Salta, Jujuy 
y Tucumán d© actividades iguales o. afines 
a las comprendidas en el objeto d© esta 
ciedad, bajo pena, en caso d.e> hacerlo 
de ingresar a la Sociedad los beneficios 
tenidos é indemnizar a sus consocios los

de esta viola_

So_ 
así, 
ob_ 
da_

ños y perjuicios que resultaren 
ción del contrato.

16. — INCORPORACION DE
OIOS..- — TRANSFERENCIA DE 
CIALES. — La incorporación de

NUEVOS SO_
CUOTAS SO_ 
nuevos socios

a lo: sociedad,; cpmo la venta
Cuotas y su 
torizars© 
todos los socios. :— En el Case 
uno o más socios interesados 
der o transferir sus cuotas s, 
más socios tendrán un* derechj 
cia sobre terceros en' iguales Condiciones.

o Cesión d.e 
transferencia, sólo podrán au_ 

por ' el consentimiento unánime de 
de qu© háya 

3n vender, ce- 
aciales, los de_ 
.p de preferen.

ICIONES varí 
y el admihist

17. _ DISPOJ 
rente General 
están obligados, a llevar, libros de Actas y 
de Contabilidad: Con asientos

LAS. — El Ge_ 
iradOr interno

?egulares en los 
las opefacio_ 

se practica. 
>ín

que sC registraran diariamente 1 
nes efectuadas. Trimestralmente 
rá un balará© a© comprobación y saldos 

y balance general ’ 
anualmente.

•© dp’qCho o: contralorear y fiscalizar 
y la Contabilidad por sí o per 
representación 
I de fondos se 
ues sObre un Banco de la Ciu~

perjuicio de*l‘ inventario 
que deberá r©alizarse 
socio tien© 
las operaciones 
intermedio de 
do movimiento i 
¿'apósito y clied 
dad., de Salta.

Cada

técnica. — To_ 
hará mediante-

sentó contratoj Como el detalle- 
aportados, dejoerán inscribirse^

> Público de- Comercio de la 
tblicarse en J1 Boletín Oficia-i, 
General y el ¡Administrador In_ 

de que en! todos los docu- 
anuncios y publicaciones

18. — El pre 
de los bienes 
en ©1 Registra 

j Provincia y; pd 
y ©1 Gerente- 
terno cuidárán 
mentos, factura 
efectuados de | lo: Sociedad, ¡ la’ denominación 
o razón sQCi< 
las palabras: 
Limitada" -ó 
(¡S. R. L.) y 1<

En la cigdc
na, a los tl'eijito: (30) días 
de mil novecientos cincuenta y tres .(1953) se 
firman sei^ ejemplares de 
uno para Í©1 Registro Público de Comercio, 

i otro para él| 
I uno de los s< 
¡ERNESTO ;FI<
ITURRASPR. - 
A. TORINÓ.

is,

:1 sea precedido o seguida de^ 

‘'Sodiedád ,d©j Responsabilidad
s correspondiente 
deL Capital social.

a© sus siglas
r enunciación
jd de Salta, República Argenti. 

del mes d© Marzo

un mismo tenor, .

y uno parG- Cada

TA — JORGE E.

[Boletín Oficial
cios. — Corregido: 'sello". VALE. 
&UEROA gar
L MARIO E. LACROIX — JULIO

e|) 9 al 15|4|;53.

VÉNfTA BE NEGOCIOS

9171 — AVISO DE VENTA DE NEGOCIO 
hace saber, por el término de Ley, que 
el suscrito Escribano de Registro se tra
ía venia del Establecimiento Comercial’ 
ainado ‘"HOTEL PARIS", ubicado en

de los señores 
)Lf y LUIS ES< 
rendedor de

N9
Se

ante 
mita 
denominado ______ _____  , _____ _ ___
esta ciudad, en la Cali© Florida N? 260 efe pro_ 
piedad del señor José ^Antonio López Rodri_ 
guez, a >favoi 
TIAN TAGLI 
se cargo el 
y a pagdr J 
a esta Escr/u 
quiza 434» Tj
HORACIO

s DOMINGO SEBAS 
CRIBANO, haciénda 

las Cuentas a cobrar 
5ara la oposición correspondiente 
oania de Registro, casa calle UiL 
ñefóllo N° 3144 Salta. , .

i FIGUEROA . Escribano.
¡ e) 13 al 17|4¡53

ÍRAN^FpENCIA pE NEGOCIOS

N9 9153 X TRANSFERI

saber que la Señera Ñaua
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fie-re su Negocio "La'Tienda La Rosada" en Tar- 
tagal "Provincia'de Salta" ubicada en la Calle 
Warn.es N° 80, al Señor Ricardo Bachur quien 
se hace cargo • del Activo y Pasivo .Ambas par
tes constituyen su . domicilio en Watnes 80. Tar- 
tdgal, Provincia de Salta.

Tqrtagal Provincia de Salta, 2 de Abril de 1952 
e) 9 al 15|4|53.

RENOVACION CONTRATO SOCIAL

N9 9175 — PRIMER TESTIMONIO. ESCRITO.

RA

W 9145 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
A líos efectos legales, se hace saber que 

don Juan Belmente Morcillo, domiciliado en 
Selgrano 447 le esta ciudad vende a favor de 
Bernabé Mulki, domiciliado en Córdoba 127 
de esta ciudad, Antonio LiCo, domiciliado en 
íZuviría 938 y Vice-nt© Lico, Con igual domici
lio, su negocio de farmacia denomínala JFAR 
MAGIA GUEMES", ubíciada en esta ciudad 
en la calle Mitre esquina General Güemes 
Para Oposiciones de Ley ante esta Escriba
nía Avenida Belgrano 466, telefono 5506. 
JUAN PABLO ARIAS Escribano.
r ej 7 al 1?3I4|5Í3

QÜIEBB1S

' N° '9165. — EDICTO: — El señor Juez en” lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia, 2da. No
minación, Dr. Luis R. Casermeiro, en los autos ca
ratulados "LOPEZ JOSE ALBERTO — Quiebra 
exp. 20377(52, con fecha 20 de Marzo ppdo., ha 
resuelto: 1?) No hacer lugar al Pedido interpues
to por el fallecido, dejando sin efecto el nombra- 
mien-o del liquidador efectuado fs. 100. 2?) Pro 
ceder por el Sindico y el Actuario a la ocupación 
de todos los bienes y pertenencias del fallido, ba 
jo inventario, de conformidad -a lo dispuesto por 
el art. 73 de la Ley 11.719. 3o) Fijar nueva fecha 
para la audiencia? de verificación de créditos que 
tendrá lugar el 27 de abril próximo, a horas 9.30-. 
a los fines consiguientes el Síndico de la quie
bra, Sr. Pedro A. Molina, ha constituido domici
lio legal en calle Leguizamón 637.— De todo lo 
cual se hace saber. — ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

e|10 al 21¡4|53e

.dicha casa de Comercio. TERCERA: La socíe^ 
dad tendrá un- término de duración de cin_ 
co años* a contar del día doce de Enero del 
corriente año, fecha a la Cual retrotraen sus 
efectos, declarando l°s socios ratificados to- 

I tos los actos y Operaciones realizados desde 
| la fecha de vencimiento dél plazo establecí- 

hasta la fecha

■

NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS. — RE„
O V ACION DE CONTRATO DE MASTRULE-

RI Y MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABL * do en el contrato. anteriO]
LIDAD LIMITADA. En la ciudad de Salta, ca 1

:+ i i i . . i , • i ‘ - -d ’ deil presente. CUARTA: El capital de la so-pital de la provincia del mismo nombre, Re--! •
pública Argentina a los diez días del mes de ciedad se fija en 
Abril de rn.il novecientos cincuenta y tres, &n_ ; QUINIENTOS MIL 
te mí, Ricardo R. Arias, Escribano titular deI‘KTñT nTTRqr> 
Registro N° 22 y testigos1 al final nombrados, 
comparecen los 
LERI, algentno, 
co,; doña Rosa 
MAS MORENO 
en primeras nupCiqs con doña María Teresa 
AnsaJdi; ambos Comparecientes domiciliados 
en esta ciudad calle Deán Funes número cien 
to Cuarenta y uno y calle , NeCochea número Ciedad, incluyéndose en el pasivo las obh- 
Cuatrocientos ochenta y uno respectivamen„ ’ gaciones. que pudieran corresponder respec
te, mayores de -edad, hábiles, de. mi conocí to personal empleado y emergentes de 
miento, doy fe y DICEN: Que por escritura nú- 
meto setenta y dos otorgada ante mí Con fe ■ índemnizacionies y águinaldbs, 
cha treinta de Abril (Je mil novecientos cua
renta y ocho, modificada el treinta de Didem 
bre del mismo año por escritura número tres
cientos setenta y cinCo otorgada también an 
te mí e inscriptas en el Registro Público, de -a ca<ic[ socio, 
Comerció a folios veinte y cuatro y ciento Cin ¡ 
cuenta y uno, asientos números dos mil veinti- P°des que se establecen conforme o:l balan- 
cuatro y dos mil ciento cuarenta y cuatro del li~ ¡ 
bro Veinte y cuatro de Contratos Sociales \ 
los' comparecientes constituyeron una sociedad ■ 
bajo la denominación de "Mastruleri y More
no Socieda de -Responsabilidad Limitada", con 
asiento

-N

vencido
año la

la suma de UN MILLON
MONEDA NACIO-PESOS

señores ROSENDO MASTRU. 
Casado* en primeras nupcias 
María Delta Ragione y *TO_ 

MANRIQUE*, español, Casado

: NAL DE CURSO
un mil quinientas 
cada una, que los 
tes iguales, o sea 
tas cada uno. Los 
suscrito Con los. bienes 
activo de la sociedad que se renueva, el que 
transfieren- con su pasivo a l;a núeva so_

LEGAL: repíes enfado por 
de un mil pesos 
suscriben por par-

cuotas
socios

setecientas cincuenta Cuo_ 
socios integran el capital 

que Constituyen el

las leyes sobre Jubilaciones, sobresueldos,
, y toda otra

‘ obligación legítimo: que pesara sobre dichos
bienes; de estos bienes corresponde por cuen
ta Capital la Cantidad de setecientos cáncuen 

' ta mil pesos moneda nacional de Curso legal 
quienes transfieren a la socie

dad el importe íntegro de estas Cuentas, im_

legal en esta
el día Once 
vigencia- del
Continuar la sociedad, renovando su

ciudad. Que habiendo 
de Enero del Corriente 

contrato mencionado, re

N° 9164. — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial de 2da. Nominación Dr. Luis R. Casermeiro 
en el Expíe. N? 20.320, caratulado "SÁNCHEZ, 
ANTONIO o ANTONIO JOSE y JOSE 4O JOSE 
ANTONIO SANCHEZ"; ha resulto:

1?) Declarar en e=tado de quiebra a los *eño- 
Antonio o Antome José y José o José Anúm 

ni y Sánchez, establecidos con neg w de carpin 
tería en Rivadavio: 759 de esta ciudad.

2°) Fijar el día 5 de junio del corriente año a 
hs. 10 para que tenga lugar la audiencia de ve
rificación de créditos.

suelven
existencia bajo las mismas modaldades. con 
excepción del monto del capital, que amplían; 
fechas de los balances y forma de proceder 
a la liquidación. En Consecuencia declaran.- 
que la sociedad? se regirá de acuerdo a las 
siguientes cláusulas, en las que se incluyen 
las disposiciones del COstrato anterior en Cuan 
to no las modifican: PRIMERA': Los señores 
Rosendo Mastruleri, y Tomás Moreno Manri
que constituyen esta sociedad, que es de res
ponsabilidad limitada, y que tiene por ob
jeto la explotación del -comercio de ramos de 
garage, representaciones,. Compra y venta de 
automóviles, camiones, automotores en gene
ral, repuestos, accesorios nuevos y usados, y 
todo otro negocio atlngente a éstos que 10s 
socios d’e común acuerdo estimen Convenieri-

ce e inventario practicados al día siete de Enero 
del comentei año, del que se adjunta un resumen 
como cabeza de esta escritura, fijándose el valor 
de los bienes en atención, a su estado^ precio de 
adquisición y valor corrientes; consisten los mis
mos en maquinarias, herramientas, mercaderías, 
dinero en caja, derechos y créditos a cobrar, au
tomotores, mueble^ útiles, instalaciones y repues 
tos. ■ La sociedad acepta la transferencia que 
como aporto de capital efectúan los socios, 
Como igualmente toma a su cargo el pasi
vo mencionado, Obligándose a pagar los cré
ditos y obligaciones en las formas, plazos 
y condiciones determinados al Constituirse di

chas obligaciones. QUINTA: La dirección y 
administración de la sociedad será desempe
ñada üpor los dos socios, como gerentes, .pu_ 
diendo ejercitar dichas 
o cualquiera de ellos 
los negocios y asuntos 
igualmente el uso de 
la única limitación de 
asuntos ajenos a los 
rai.tías a terceros.

funciones en conjunto 
por 
de 
la
no

negocios

sí solo en todos 
la sociedad, Como 
firma social; con 
Comprometerla en 

sociales o ga~

3o) Designar Síndico al Contador Público don 
Eugenio A. Romero, quien ha fijado domicilio 
en Avenida Belgrano 1019—B..

4?) Publicar edicto? en el BOLETIN OFICIAL y 
n el Diario "Norte".

Todo ló cual hace saber el suscripto Escribano 
ecretario.. — Salta, Abril 8 de 1953. — Aníbal 

Jmbarri, — Escribano Secretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 10 al 16|4|53.

i

te. SEGUNDA: La. sociedad Continuará giran., 

do. bajo la' razón social de MASTRULERI y 
MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, siendo el asiento de sus Operacio
nes en esta ciudad de Salía, y -su domicilio 
legal actual en la calle Belgrano número cua^ 
trecientos treinta y tres al cuatrocientos treinta y 
siete, pudiendoi esablecer. agencias o sucursales en 
Cualquier punto de. la República. Durante su 
Gluración podrá usar la denominación de 
‘'Arca de Noé" que distingue al negocio que 
explotaba la sociedad que se renueva, y an 
teriormento el señor Mastruleií, fundador efe

Los gerentes se obligan a dedicar sus actL 
vidades a los negocios de la sociedad eil 
forma permanente. Quedan. Comprendidas en 
tre las facultades de administración acorda
das a los gerentes las siguiente, siendo su 
enumeración simplemente indicativa y no 11 
mitativa: adquirir por título oneroso toda ola 
se de muebles pactando el precio y forma- de 
pago, y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato; comprar y ven^ 
der toda clase de mercaderías, materiales, mué 
bles y útiles; herramientas, máquinas, aroduc 
tos y demás elementos afines para la clase de 
negocio de la socied’ad; celebrar todo: clase 
de contratos referentes a los negocios de Ja 
misma; ajustar locaciones ‘ de servicios; transí

Warn.es


• BOLETIN OFICIAL, SALTA, ABRIL 14 DE 1953 PAG. 1124

Co por ciento para formar el fondo de reserva y sé obligan a’su fiel cumplimiento en forma 
cOn arreglo o: derecho. En este estado agre
gan que en los jcasos de falle-diriiento o diso

Importe que u

legal, lo que Cesará cuando dicho fondo al_ 
canee a jin diez por ciento del capital, y el no 
venta y cinco por ciento restante de las uti 
lidaá'es realizadas y líquidas se distribuirá en_

giT; Comprometer las causas a la decisión de 
árbitros o arbitradOres; Conceder esperas o 
quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; 
verificar Consignaciones o depósitos de dine
ro o de efectos; Constituir a la sociedad, en
•depositaría,■ asumir la representación d® la.tre los socios por partes iguales; las péididas 
misma en los Casos en que fuera nombrad-a li serán soportadas en la misma proporción. La 
quidado-ra en 
bras;
vas; 
ditos 
mPs‘ 
nes;
carias; retirar de los Bancos los depósitos de 
Cualquier género consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos., gibando so* 
bre ellos todo género. de libranzas a la orden 
o al portador; descontar letras de cambio, pa
garés, vales, conformes y toda clase de tí_ 
tulos de crédito sin limitación de tiempo ni 
de Cantidad; firmar letras Como aceptante, gi 
rante, endosante o avalista; adquirir, enajenar, 
ceder o negociar de cualquier modo toda cla
se de- papeles dé comercio o- de Crédito públi
co -o privado,- girar cheques Con- provisión de 
fondos o en descubierto; representaj 
ciedad' en 
ella o en 
y COnfeTir 
generales; 
de porte;
asegurar, de consignación como comisionistas 
o Comitente, de depósito como depositante o 
depositaría, de fianzas por operacióne-s deri
vadas del giro normal de los negocios socia_ 
les, Con facultad de emitir Cartas de crédito, 
de mútuo, d© Comodato y de gestión d© ne-go 
Cios ajenos; otorgar y firmar todas las escri
turas públicas y documentos, privados que 
sean necesarios, y, en general, realizar todos 
los actos necesarios ordinarios de administra
ción de la sociedad atento al -objeto de la mis

luCión previstos,- el
,da.re adeudando deberá ser garantizado* en 
forma adecuada ' Y

¡i socio que’_

satsifactoria. Por CER_

los juicios de Concursos o quie_ 
y pagar deudas activas o pasi 
el importe de toda clase de Cré-

Cobrar
percibir
a favor d© la sociedad; Contraer présta 

de dinero; hacer manifestaciones de bie_ 
realizar toda clase de operaciones ban

a la so- 
juicio por los propios derechos de 
ejercicio de alguna representación 
a tales fines poderes especiales o 
expedir y|o endosar guías y Cartas 
celebrar Contretes de seguro como

La sociedad podrá ac-eptar que uno o ambos 
no retiren sus utilidades en todo o en l 
en Cuyo Caso reconocerá sobre el im_ 
Correspondiente un interés- del ócjio por

socios 
parte, 
po-rte

veinte y ocho .Expedido con 
> riente mes per la Delega- 
Nacional de Previsión So
ba cumplido con las dispo 

siciones del artíCul? cincuenta Y 
número doce mil

saliéndose .el p 
rma prevista por la Ley nú 
ciento ti’eintc

la Dirección de Rentas 2:
diecisiete se acredita

í TIFICAD.O número 
fecha siete del co: 
Ción del Instituto 
cial Consta que ¡se.

nueve de la 
novecientos 

ermiso corres
Ley Nacional 
veinte y uno, cónC

■ pendiente en la fe 
’ mero Catorce mil 
! Cado ds 
número do scientos 
la sociedad ha i Cumplido Con las disposiciones.

> de la ley sobre impuesto a las [actividades hi 
¡ crativas, no qdeuC 
;por informe de, 1c: 

del Causante; o b) ad | tal qu© no se (ac
: puesto a tasas; por certificado c 

<:le Inmuebles ¡consta que los 
-a sociedad no si- encuentran' i 
estos informes sel agregan a la 
via lectura se; rectifican y firm

: lumbran, por anue mí y los testigos don Ma 
Duel Salustiailo Rodríguez y 
Ciarelli, vecinos, mayores y hábiles, 
conocimiento, de todo lo Cual 
data ©n siete ■ se 
correlativa, del 
Cientos, setenta 
mil Cuatrocientos 
que termina al 
siete. Entr© lina 
do: María Teresa 
ROSENDO MAS 
M. Sebastiano H 
R. R. ARIAS.' 4

anual. — NOVENA: En caso de- fallecíciento
miento de uno de los socios se practicará de 
inmediato un balance general de la sociedad 
y el socio sobrevivientes podrá optar por uno 
de- los procedimientos siguientes: a) conti
nuar la sociedad con los herederos del socio 
fallecido, quienes en tal caso deberán unificar 
su representación dentro de los treinta días 
posteriores de comunicada la decisión del sO 
brevíviente e ingresarán Con los mismos de_ 
re-chos y obligación©!
quirir el socio sobreviviente el haber social del 
fallecido al valor resultante del referido ba
lance, abonando el importe respectivo a los 
herederos en amortizaciones trimestrales del 
diez por ciento, con el interés que a esa fe
cha aplique el Banco de la Nación Argenti
na, pagadero Conjuntamente Con las cuotas 
de amortización. El sobreviviente deberá op
tar por uno- o por otro de los procedimientos 
relacionadlos dentro de los sesenta días pos
teriores al fallecimiento; si así no lo hiciere 
se entenderá que opta por la continuación de 
la sociedad en la forma anteriormente pre 
vista. — Igual temperamento se seguirá en 
caso de concurso, o interdicción de uno de 
los socios. — DECIMA: En Caso de pérdidas 
que alcancen al veinte por ciento del Capital 
de la sociedad, Cualquiera de los socios po_ 

J cL.á e-xigir la disolución de la misma, en cuyo
Caso de ‘ procederá como se establece en la

¿ando" por est
MunicipaÜda

suda ninguna

< por Certifi. 
expedido bajo 

que

ts concento; y 
el de* la Capí. 
i sumo: por im 
de la Dirección 
Eont~ atantes y 
nhibidos; todos 
presente. Pre_ • 

an como aCos-

don- Juan Mas 
de mí 

doy fe. RedaC., 
de numeraciónJilos notariales

cuarenta y nueve* mil Cuatro 
y seis ají Cuarenta y nueve 
s ochenta y dos, sigue a

folio tresCienti
|as: María,- Vale. Sobre raspa 
K — fecha — Mayo — Vale. — 
TRULERI. — T.
pdríguez. — J.
F Está el sello

la
Os cincuenta y

MORENO. — 
Masciarelli. ’•— 
notarial’ y una

inventa, 
ejercicio 
del pri_ 
mensual-

ma. — SEXTA: Anualmente* en el mes de Mo: 
yo se practicará un balance general © 
rio del giro social, estableciéndose el 
económico en el lapso Comprendido 
mero de Marzo al treinta de Abril, y
mente se practicará el último día de Cada mes 
un balance de saldos, estando los socios obli 
gados a manifestar expresamente su Conior 
mi dad o reparos, expresando en este último su 
puesto detalladamente las Causas de -as ob
servaciones que formule y debiendo firmar en 
Cualquiera de los casos el balance y libro de 
actas; si no firmaren el balance o lo observa 
ren formalmente por vía legal dentro de los 
quince días posteriores a su terminación se 
tendrá por Conformado e-1 balance por los ,sc_ 
oíos. Los soCois están obligados a reunirse en 
junto: por lo menos una vez por mes, dentro 
de los diez primeros días d© 
considerar el balanc¡e del mes 
más veces que los negocios o

éste, a fin (Je 
anterior, y las 
la sociedad lo

.requieran.— SEPTIMA: Ambos
retirar mensualmente hasta la cantidad de un 
mil pesos moneda nacional Cada uno, con 
imputación a sus respectivas Cuentas de uti
lidades, y en Caso de no existir utilidades, o 

’ que éstas no alcancen a Cubrir las sumas re
tiradas, se imputará a -sus Cuenta de Capital.

socios podrán

clásula siguiente!: UNDECIMA: Si al véncimien 
to del término de este contrato los socios no 
resolvieran prorrogar la 'sociedad, s© procede 
derá a su disolución. El socio señor Rosendo 
Mastruleri, como fundador del negocio "El Ar
ca de Noé" que explota la sociedad, tendrá 
CÓrecho a quedarse con el activo y pasivo dé
la sociedad, abonando al señor Tomás More
no Manrique el importe de 
resudante 
to en seis 
el interés 
Cia en la

’ señor Mastruleri no quisiera hacer uso dc
• te derecho y optase por retirarse de la so 
I Ciedad, el señor Moreno Manrique le abonará 
i el irnport© de su haber social en la misma 
¡ forma y Condiciones, y en el supuesto de que 
I el señor Moreno Manrique no quisiera aceptar 
i este último temperamento procederán a la 
I liquidación en la forma que convengan en esa

su haber social 
practique al efec 
iguales Con más 
ha recho

del balance que se
Cuotas trimestrales

bancario a que se 
cláusula novena. En Caso d© que el

referen

-e «s-

>—■ OCTAVA: De las utilidades líquidas que 
arroje el balance anual se reservará un cjn

oportunidad.*— DUODECIMA: En Caso de des, 
avenencia o desacuerdo entr© ]0s socios du
rante la duración de la sociedad o al disol 
verse, se nombrarán un a^bitrador por cada 
soCio, quienes antes de actuar designarán un 
tercero para el caso de discordia en el fallo,- 
el fallo que se dicte será inapelable. De- aCuer 
do a las doCe cláusulas que anteceden los otor 
gantes declaran celebrado el presente Contrate

pNCUERDA con su matriz que 
I queda en es|e Registro a . mi 
Parada sociedad interesada ex_

' !
en seis sellos administrativos *. 

je -numeración correlativa, del

estampilla. —; 
pasó ante mí 
Cai’go, doy fe. 
pido el presentb 
de tres pesos 
ciento treinta y tr.es mil ochocientos dos al 
ciento treinta 
sello y firmo- 
gamiento. 
Vak*.
RICARDO R<
Salta.

So‘

MODIFIC

N° 9176 -r-
TURA nuMe: 
PROTOCOLÍZ.

y tres mil ochocientos siete que- 
ín el lugar y lecha de su otot 
pneraspado: fJrmule — Certifi:

RIAS, Escribano- de Registro —

e| 1^ al 20|4|53.

.CION DE CONTRATO
SOCIALES

PRIMER TESTIMONIO: — ESCRÍ 
O CIENTO V.
CIÓN. — En

’EINTE Y TRES. 
la ciudad de .Sal.

ta, Capital de la provincia del mismo nombre, 
República Argentina a los 
de

Dcho días del
Abril del año mil novecientos y tres, ante 

mí Ricardo ,R. Arias, Escribano titular del regis
tro número ' veintidós y testigos al final nom
brados compe 
BAR, argeiltir 
mayor de e<3 
doy fé y diC< 
mi protocolo

frece el doctor
|o, casado, veci
pd, hábil y de mi conocimiento, 
k Qu© solicita
del acta númbro. ur'o celebrad;

JUAN CARLOS AY 
no de esta ciudad,

la transcripción en
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en esta ciudad el veintiuno de Febrero del Co_ 
mente año por -los miembros de “Tienda y Ba„ 
^ar La Argentina .Sociedad de -Responsabilidad 
Limitada"' redactada de folios uno a tres del 
libro de actas que presenta, rubricado por el 
Señor ‘Juez de TTimercr Instancia Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial de la ¿Provin
cia a cuyo Cargo se encontraba el Registro Pú 
blíco de Comercio, ©on fecha Cuatro ds Febre_ 
ro del año en curso. Dicha acta transcripta 
literalmente dios-: "Acta N9 1. En la ciudad de 
'Salta, República Argentina a los veintiún dfas 
del mes de Febrero del año mil novecientos 
•cincuenta y tres, siendo las diecinueve horas, 
se reunen en la sede social de la "Tienda y 
Bazar La Argentina S.R.L.", Calle Mitré y Ave_ 
llida Belgrano los Señores. Antonio Escartín, 
Manuel Morales, León Valdecantos, José Mozrtb 
rez HontalviUa y el doctor Juan Carlos Aybar 
en -representación del Señor Ildefonso Fernán, 
dez, representación que acredita Con el po_ 
der irrevocable otorgado a su favor por ante 
el Escribano Ricardo Arias según escritura nú, 
mei’o cincuenta y ocho, todos en carácter de 
socios de la firma que gira bajo el rubro “Tieii 
da y Bazar La Argentina Soc. de Resp. Ltda." 
para Considerar la siguiente orden del día, 
Confeccionada al efecto por los interesados: 
lc': Dejar debidamente establecido que es la 
primera asamblea de socios que se realiza, 
siendo esta la primeree acta y que debe corre, 
girse esa omisión. — 2o — Considerar el reti 
no como gerente y administrador, del señor II. 
á’efonso Fernández. — 3o) Considerar la de., 
signación hecha por el señor Ildefonso Fer
nández a favor. de los doctores luán Carias 
Aybar y Césár Alderete para que actúen in. 

.'distintamente en * reemplazo del nombrado co
mo gerente de .la firma, Con las facultades ya 
determinadas en e'l contrato original — 49) 
Modificar el Contrato social en cuanto al • uso 

i de la firma y sus limitaciones. — -Se declara- 
abierta la Asamblea y los socios después de 
considerar ’ los puntos de la convocatoria, 
Acordaron: a) Aceptar que en lo sucesivo y 
en forma mensual se celebren asambleas or_ 
diñarías a ias que serán convocados los socios 

■ por cualquiera, de los. gerentes Con tres días de 
antelación, salvo caso de urgencia de las Cues 
tienes a trata!’. —■ b) Aprobar el retiro de ia 
administración y gerencia del señor Ildefonso 

Fernández. — c) Aceptar las designaciones he
cha por el señor Ildefonso Fernández en Cuín 
plimiento del convenio privado suscrito por 
los socios y que se transcribe en, hoja aparte 
de este libro de actas, de la designación de 
los doctores Aybar y Alderete para que ac
túen en representación del nombrado señor 
Fernández y se incorporen desde este momen 
to Como gerentes y Con las facultades que el 
contrato original le otorga a Cada uno de 10s 
socios que desempeñan ese cargo. — c) Mo
dificar la cláusula quinta del contrato sustituyen 
dola por lo: siguiente locución: "La dirección 
y administración de la sociedad estará-a car
go de los socios señores Antonio EsCartín, Ma 
nuel Morales y León ValdeCantos y de los doC 
toros Juan1 Carlos Aybar y César Alderete, eH‘ 
el carácter de gerentes, estando la firma so 
cial a cargo d’e dos de los gerentes. Gualesqule 
ra de ellos para, todos los actos y operaciones 
necesarias a los efectos de objeto social, con la 
prohibición de comprometerla en especulacio 
nes extrañas al giro social y en fianzas, ga_ 

Tantías o avales" en favor de terceros. — ,Se; 

hace constar -la presencia'del. señor íldeíonfep 

Fernández. — No habiendo otros asuntos que 

tratar firman de -conformidad, inclusive el señor 

Fernández, labrándose esta acta y levantán

dose la sesión las veinte horas. — Juan Carlos 
Aybar. — J. Martínez. — A- EsCartín. — León 
Valdecantos. — Manuel Morales. — Ildefonso 
Fernández. Certifico que las firmas que an
teceden son auténticas de los señores Juan
earlos Aybar, José Martínez Hontevil-la, Anta 
nio Escartín, León Valdecantos, Manuel Mora
les y Ildefonso Fernández, las que han sido 
estampadas en mi presencia. — Salta, Febre 
ro 21 de 1953. — Ricardo R. Arias. — Hay un 
sello". Lo transcripto es copia fiel del acta 
mencionada que tengo a la vista, doy fé. — 
previa lectura “Se ratifica -el compareciente y 
firma- por ante mí y los testigos do-n! Carlos 
MasCiareLi y don Raúl Acosta, vecinos, mayo
res y hábiles de mi Conocimiento doy fe. — 
Redactada en tres sellos notariales números 
Correlativos de Cuarenta y nueve mil- cuatro 
cientos ochenta y ocho al noventa. — Sigue a 
la que termii.’a al folio trescientos treinta y 
cuatro. — JUAN CARLOS AYBAR. — Tdog.: 
C. MasCiarellí. — TgO.: R. Acosta. R. R. Arias. 
Hay una estampillo: y sello notarial. CON
CUERDA Con su matriz que pasó ante mí, doy 
fe. — Paro: el interesado expido el presente 
testimonio tan el lugar y fecha de su otorga 
miento. — RICARDO R. ARIAS. — Escribano 
de Registro — Salta.

e) 14 al 20¡4|53.

SECCION AVISOS'

_ ASAMBLEAS

M? 9190 — SPORTENG CLUB

2’ CONVOCATORIA A ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

El mismo día 25 de Abril de 1953, a horas 
17, se realizará una ASAMBLEA GENERAL EX 
TRAORDINARIA (Arts. 84 al 89) — (segunda 
convocatoria)— o: objeto de tratar la siguien
te '

' ‘ ORDEN DEL DIA:

1® —- Consideración de la boleta de compra., 
venta suscrita Con fecha 30 d’e Octubre 
de 1952, en'tre “Tres Cerritos S A.", co
mo vendedora y 'la C. D. del SPORTING 
CLUB, como Compradora- "ad_referen 
dum" de la Asamblea Extraordinaria de 
socios.

2o — ^Supresión del Art. 24 de los Estatutos.
3o— Reforma del Art. 99 de los Estatutos. 

Salta, Abril 19 de 1953.
MARIA JULIA SOLA DE CATALDI 

Presidenta
JUAN CARLOS ZUVIRIA

Secretario
e) 14Í4Í53.

Ny 9189 — SPORTING CLUB

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

El. día 25 d’e Abril de 1953, a horas 15, se 
realizará la ASAMBLEA GENERAL ORDINA. 
RIA. (Arts. 76 y 82 de'los Estatutos) para tra 
tar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

19 — Consideración de -a Memoria, Balance
General e infoi’me del Organo de Fisca
lización, correspondiente al ejercicio 1?¡ 
Abril¡1952 al 31|MarZo|1953.

20 — Elecciones de renovación parcial de Ia
C. D. (Art. 48).

' — Elección de un Vocal Suplente (Cargo
vacante)

‘ — Flecaran de los’ Miembros del Organo
de Fiscalización (Art. ’ 103).

El Acto Eleccionario se realizará de 16 a 20
horas.

MARIA JULIA SOLA DE CATALDI 
Presidenta

JUAN CARLOS ZUVIRIA
Secretario

e) 14|4|53.

N9 9188 — SINDICATO DE EMPLEADOS Y

OBREROS DEL JOCKEY CLUB DE SALTA

Comunicamos a todos los compañeros so-, 
dos de este Sindicato, que para el. día 20 del 
Comente mes. a ho-ras 19 en punto, en los sa 
Iones del Jockey Club, se Convoca ASAMBLE/-1 
GENERAL ORDINARIA para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io — Aprobación Acta anterior
2o — Modificación del Art. 24 incisos a, b, C 

d de n|estatutos
39 — Elección nuevos Cargos -Comisión Direc

tiva s|nuestros estatutos
Sub Secretario General (por término pe 

rí odo)
Secretario de Actas (por separación del 

cargo)
Pro_Secrétario de Actas (per término ps 
ríodo)
Pr.o.Tesorero (por término período) 

Sub_Delegado Gremial (renuncia del 
' delegado titular)

. 2 Vocales titulares (por aCefalía de los 
mismos (4? y 5o)

1 Revisor de Cuentas (por renuncia)-
5 Vocales suplentes

4Q — Aprobación de-1 Movimiento de Tesorería 
e Inventario General. ‘
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NOTA: Las listas deberán ser presentadas a 
Secretaría con diez (10) días de anti 
cipación y las mismas tienen que- ser 
auspiciadas Como mínimo por diez (10) 
socios. Art. ’ 51 inciso

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

d.

Atento a lo especificado ■ en el artículo • 42 
de los , Estatutos Sociales;' cítase a Asamblea 

General Ordinaria a los Socios Activos de id.

depósito en el Barco, cón tres d£aS de aiAicc 

pación a la fecha

Esta Asamblea
i - • idía '29 de ' marzo

de leí misma.

realizados el

Las elecciones de 
brcs será secreta y 
tas. Art. 51 inciso f.

lo nuevos miem_ 
por listas comple

La Asamblea para poder sesionar vá

lidamente deberá contar Con la asis_ 
tencia de _la mitad más uno de 10s aso 

ciados. Transcurrida una hora de es
pera después'de la fijada para iniciar 
las deliberaciones, la Asamblea fun
cionará con ©1 número que hubiere de 

. presentes, siendo válidas sus resolu
ciones. Art. 44. .

Sociedad Española de Socorros Mutuos de Ro_ 
sario de la Frontera, para el Domingo 19 de 

Abril de 195-3, a horas 17 en< su loCal Social 
Parque 'Hotel 20 de Febrero N? 337, pai’a trg_ 

lq siguiente:

tergado para lá

debía 'haberse
de 1953, habiéndosela pos 

fecha arriba indicada, con el

consentimiento > d<

tar

ORDEN DEL DIA

Lectura Acta Anterior.

Lectura de la Memoria y BalanCe Anual 
de la Sociedad.

Elección de las Autoridades de la H.C'.D. 
Asuntos Varios.

Salta, 5 de Abril de- 1953.’
.LA COMISION’ DIRECTIVA 

' ' e) 14 al 15|4I53

3?)
40)

ENRIQUE WALTER Secretario
e) 13 al 17[4|53

N? 3168 — LA CURTIDORA SALTEÑA SOCIE.
DAD ANONIMA

N9 3186 — CENTRO GREMIAL DE CONDUC, COMERCIAL E INDUSTRIAL
TOBES DE COCHES

■Convócase a los señores socios a la Asam
ble-a General Ordinaria que se realizará el 
día 28 del Corriente mes a horas 21, en núes.

. tro local Calle San Martín N° 1114,. para tratar
la siguiente

ORDEN DEL DIA

CONVOCATORIA A
DIÑARIA

ASAMBLEA GENERAL OR

dispuesto en el artículo 
se convoca a los Señores

9 — Lectura 
ción;

del • acta anterior y su aproba

2o — Lectura
recibida;

de correspondencia enviada y

39 —■ Informe-
4° — Reforma

no;

de Caja social y cooperativa; 
artículo 14 — reglamento Ínter

5? — Elección de Cuatro vocales suplente.

ARTURO MARCIAL
Secretario

SEBASTIAN INTILE
Presidente

N9 9172 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO
RROS MUTUOS DE ROSARIO DE LA FRONTE

RA:

la Inspección General de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles.

EL DIRECTORIO

De acuerdo a lo
9o d’e los Estatutos,
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 
que se efectuará el día 26 de abril de 1953 
a las 11 horas en el local de la calle- Sarmien 
to s|N9 ele- Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

19—

3?—

4o—

13 al 24’4553

.VISO DE
É;ííS.1Síí;ííí;ííí;;;íÍ5^^

SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA ÉACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA •

í So4 numere

Ofician con el 
íque a el^s
Iral DE ASIS
3 I -Iharía de Trabajo y Previsión.

js que se bene- 
de los hogares

:sos los andan 
füncionamientc x~o 
destina la DIRECCION GENE- 
5TENCIA SOCIAL de la Secre<

SecJetada ¿U Trabajo y Previsión

Dirección GraL de Asistencia Social

LOS AVISADORES

Consideración de la Memoria, Balance. 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Infor_ 
me del Síndico, Correspondiente al Ejer_ 
cicio Io de enero al 31 de diciembre de 
1952 (Noveno ejercicio de la Sociedad) 
Distribución de las utilidades.

Se rectierpa que las suscripciones al .BO
LETIN qFICIAL, deberán * 
¡si mes d’e su vencimiento.

ser renovadas

LOS SUSCRIPTORES

en

Designación por 
tular y Síndico

un año del Síndico Ti_ 
Suplente.

dos accionistas para 
e-l Acta de la Asamblea

Designación1 de 
aprobar y firmar 
en unión del Presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad o el recibo de su

.La primera publicación
be ser controlada por los interesados a 
d& salvar en tiempo- oportuno Cualquier 
en que 'se lhubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES -

de los avisos de
fin 

error

De acuerdo al Decreto
es obligajorio la publicación en este Bo_ 

ps balances trimestrales los que 
le la bonificación establecida pon 
) N° 11/192? del’ 18 de Abril de;

. | EL DIRECTOR

N° 3649 del 11/7/44

letín de 
gozarán < 
el Decrete 
11949. .
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BALANCE
N? '9187.—

MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO"

2? SECCION DEL DEPARTAMENTO DE R. DE LA FRONTERA

PROVINCIA DÉ SALTA

BALANCE TRIMESTRAL: Diesel j! 1? de Enero al 30 de- Marzo de 1953

INGRESOS:
Depósitos actuales en Banco Provincial 
de Salta, Sucursal Rosario de la Frontera 
Saldo en Caja de Tesorería, al lfl|53 

‘Recaudaciones de Distritos, "Gualíama", 
"Las Mercedes", “El Potrero" "San Lo

renzo", “El Morenilló", "Antillas" y 
otros.................    ... ...

$ 20-777.72

" 2.7'65.12

5.255.50 $ 28-798.34

por inspecciones pago de viáticos, 
arreglo de la máquina de escribir, pago 
•de comisiones a los recaudadores mu. 
nicipales el 20 %, por compra de md 
teDales para colocar de nuevo la lí
nea telefónica y por sueldos de los 
empleados Administrativos y benefi
cios de las Leyes 783 y 1138 ........... 7-498.90

Sumas a Igualar 21.299’. 44 $ 28.798.34

El Potrero, 30 de Marzo de 1953.
EGRESOS:
Por Arreglos y Limpieza de Calles y Ce 
menterios, por ayuda social, Aportes 
patronales a la Caja de Jubilaciones, 
por impresiones de útiles de escritorio,

MIGUEL BOCOZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendente Municipal...

e) 14 al. 21|4l53

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 5 3


